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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2000, modalidad Guardería y Cuidado de Hijos,
para el personal funcionario y no laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por Orden de 10 de julio de 1996 (BOJA del 25) se
aprobó el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal funcionario y no laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuyo Capítulo II, Sec-
ción 7.ª, se regula la modalidad «Guardería y Cuidado de
Hijos».

En la Resolución de 9 de febrero de 2000, de esta Direc-
ción General, de distribución de los créditos de Acción Social
del ejercicio de 2000, se establecía que las «cantidades des-
tinadas, en el presente ejercicio de 2000, a las modalidades
de ayudas de Acción Social no incluidas en los Anexos a que
se refieren los puntos anteriores, se especificarán en las res-
pectivas resoluciones de convocatorias».

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las
atribuciones que le confiere la Disposición Adicional de la Orden
citada, de 10 de julio de 1996,

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria pública para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 2000, moda-
lidad «Guardería y cuidado de hijos», para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la men-
cionada sección del Reglamento de Ayudas de Acción Social
y con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1. Puede participar en la presente convocatoria el personal

funcionario, eventual e interino a que se refiere el apartado 1
del artículo 16 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así
como el personal estatutario indicado en la Disposición Tran-
sitoria Tercera, apartado 2, del mencionado texto legal, que
se encuentre en situación de servicio activo y perciba los habe-
res con cargo a los presupuestos de la Administración de la
Junta de Andalucía.

2. Asimismo, podrá solicitarse esta ayuda para los huér-
fanos del personal a que se refiere el apartado anterior que
en el momento del fallecimiento se encontrara en servicio
activo.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 del
Reglamento citado, en aquellos supuestos en que dos personas
incluidas en el ámbito de aplicación de cualquiera de los Regla-
mentos de ayudas de Acción Social (personal funcionario/per-
sonal laboral) tengan beneficiarios comunes, sólo una de ellas
podrá causar derecho en favor de los mismos.

Segunda. Concepto y requisito.
1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

de carácter compensatorio, destinada a sufragar en parte los
gastos de guardería y cuidado de hijos de hasta tres años
de edad del personal a que se refiere el punto anterior, oca-

sionados durante el período comprendido entre el 1 de octubre
de 1999 y el 30 de septiembre de 2000, pudiéndose solicitar
también dicha ayuda por los conceptos de transporte y
comedor.

2. Asimismo, podrá concederse la mencionada ayuda por
los conceptos de transporte y comedor, en los casos de asis-
tencia a centros públicos o privados de educación infantil de
segundo ciclo, quedando excluidos los gastos de enseñanza
que son objeto de la modalidad de «Estudios».

Tercera. Cuantía y submodalidades.
Se destina a esta modalidad de ayuda, en el presente

ejercicio económico de 2000, la cantidad de 215.800.000
pesetas, fijándose un límite máximo por beneficiario para la
submodalidad de «guardería» de 80.000 ptas., y de
100.000 ptas. para la submodalidad de «transporte/comedor».

Cuarta. Documentación.
1. El personal a que se refiere la base primera presentará

solicitud dirigida a esta Dirección General de la Función Públi-
ca, conforme al modelo que figura como Anexo 1 de esta
Resolución, cumplimentado en todos sus apartados. A esta
solicitud se adjuntará la documentación que en adelante se
detalla, recordándose que en los casos en que se especifique
que se admite compulsada, dicha compulsa, para que tenga
validez, deberá realizarse por los registros públicos de los órga-
nos administrativos previstos en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999. La docu-
mentación a que se hace referencia es la siguiente:

a) Fotocopia del DNI (de ambos, en caso de matrimonio
o convivencia). Sólo deben aportarla quienes no hayan par-
ticipado en ninguna convocatoria de Acción Social con
anterioridad.

b) Fotocopia completa del libro de familia, en su caso.
Sólo deben aportarla quienes no hayan participado en ninguna
convocatoria de Acción Social con anterioridad o los que,
habiéndolo hecho, hayan sufrido alteración en su unidad
familiar.

c) Informe-factura, cumplimentado por el establecimiento,
para cada uno de los hijos por los que se solicita la ayuda,
conforme al modelo que figura como Anexo 2 de esta Reso-
lución, en el que consten, perfectamente diferenciados, gastos
de guardería y gastos de transporte/comedor, en su caso, habi-
dos durante el período citado en el punto segundo.

d) Fotocopia de la nómina del solicitante correspondiente
al mes de septiembre de 2000.

e) Fotocopia completa (incluido el documento de ingreso
o devolución) de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio de 1998. En los casos
de unidades familiares o de convivencia que hubieran optado
por declaraciones separadas, deberán aportarse ambas. De
la veracidad de dichas fotocopias se responsabilizará el soli-
citante, insertando en cada una de sus páginas la leyenda
«Es copia de su original», firmando a continuación.

En aquellos otros casos en que el solicitante no hubiera
efectuado la declaración del IRPF correspondiente a dicho ejer-
cicio, por no tener los ingresos mínimos exigidos para ello,
deberá cumplimentar el apartado 2.2 del Anexo 1, así como
aportar certificado acreditativo de los haberes percibidos por
el mismo y, en su caso, por otros miembros convivientes de
su familia.

f) Si la ayuda es solicitada para los huérfanos, la docu-
mentación a que se refiere el apartado e) de este punto cuarto,
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se entenderá del cónyuge viudo, debiendo aportarse, asimis-
mo, certificado de defunción del causante y documento acre-
ditativo de su último destino.

g) En los casos de separación legal o divorcio, acreditación
de las cargas familiares que soporte el solicitante.

h) En los casos en que se solicite diferencia entre lo con-
cedido por este concepto por otra administración pública, y
lo que supuestamente corresponda percibir de acuerdo con
el procedimiento establecido por esta convocatoria, deberá
cumplimentarse en el Anexo 1.4 y aportarse documento acre-
ditativo de la cantidad percibida.

i) Certificado de empadronamiento de los ascendientes
que consten como familiares con derecho a deducción en la
declaración del IRPF a los efectos que se fijan en la base
siguiente.

2. Al objeto de dar cumplimiento al art. 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud viniera desprovista de la documentación
necesaria, ésta será requerida a través de los listados pro-
visionales sobre resolución de la convocatoria que se publiquen
en su momento, concediéndose, en esa fase del procedimiento,
plazo suficiente para que el solicitante subsane la falta y acom-
pañe la documentación preceptiva.

Quinta. Procedimiento de adjudicación.
1. El procedimiento para la adjudicación de esta moda-

lidad de ayuda contempla como único criterio el de los ren-
dimientos económicos por miembro de la familia. A tal efecto,
se dividirá la base imponible que conste en la declaración
del IRPF del ejercicio de 1998 entre los miembros que figuren
en dicha declaración, salvo en los supuestos de separación
legal o divorcio, cuando el solicitante estuviere obligado al
pago de alimentos, en cuyo caso se computarán los hijos
acreedores de dicha obligación. Para que los ascendientes
con derecho a deducción, según la Ley reguladora del referido
Impuesto, puedan ser divisores de tales rentas, deberán acre-
ditar encontrarse empadronados en el domicilio del solicitante.

2. Las ayudas se cuantificarán mediante un porcentaje
sobre los gastos reales justificados, según el siguiente cuadro:

Nivel de renta per cápita Porcentaje

Hasta 450.000 ptas./año 90%
De 450.001 a 550.000 ptas./año 80%
De 550.001 a 650.000 ptas./año 70%
De 650.001 a 850.000 ptas./año 60%
De 850.001 a 1.200.000 ptas./año 50%
De 1.200.001 a 1.600.000 ptas./año 40%
Más de 1.600.000 ptas./año 30%

3. Los rendimientos económicos por miembro conviviente
de la familia se multiplicarán por 0,75 en los siguientes casos:

- Matrimonio en el que trabajen ambos cónyuges.
- Viudo/a.
- Soltero/a.
- Separado/a, divorciado/a.
- Existencia de minusvalía en algún miembro de la familia.

Las dos últimas circunstancias deberán acreditarse docu-
mentalmente.

4. En aquellos casos en que un solicitante pida ayuda
de esta modalidad para más de un miembro de su familia,
el procedimiento para calcular los citados rendimientos eco-
nómicos será el siguiente: Siendo «n» el número computable
de miembros, la renta baremable para el primer beneficiario
se obtendrá dividiendo la base imponible de la declaración

del IRPF de 1998 entre dicho número. Para los siguientes
beneficiarios, se dividirá sucesivamente por n-1, n-2, etc.

5. La adjudicación de ayudas se efectuará según la fór-
mula expuesta y en orden de mayor a menor edad, hasta
donde lo permita la cantidad asignada para esta modalidad
en el presente ejercicio.

Sexta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación requerida,

se podrán presentar, en el plazo de 20 días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
en cualquiera de los registros generales de documentos de
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Por el Servicio de Acción Social de esta Dirección Gene-
ral se procederá a la tramitación de las solicitudes de ayudas
que se presenten, dictándose la resolución correspondiente,
todo ello a tenor de cuanto al efecto dispone el art. 5 y la
Disposición Adicional del Reglamento de Ayudas, en el plazo
máximo de 1 año, computable a partir de la fecha de fina-
lización del plazo establecido para la presentación de soli-
citudes en la convocatoria.

En todo caso, las sucesivas publicaciones de los actos
integrantes del procedimiento de adjudicación, al ser de con-
currencia competitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el cual se hará constar que los
listados correspondientes quedarán expuestos en las Delega-
ciones de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de las distintas provincias, siendo las mismas, así
como las correspondientes Oficinas de Información
(900.85.92.92), las competentes para facilitar la información
que sobre esta ayuda se requiera.

Séptima. Incompatibilidades.
La percepción de esta modalidad de ayuda resulta incom-

patible con la de otras otorgadas por cualquier organismo o
entidad públicos para la misma finalidad y ámbito temporal,
salvo que fuera de cuantía inferior, en cuyo caso, si se acredita
documentalmente su naturaleza y cuantía, podrá solicitarse
la diferencia a que hubiera lugar, en la forma establecida en
el apartado h) del punto cuarto de esta Resolución.

Octava. Falsedad en la documentación.
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación

aportada o la omisión de la requerida en el punto cuarto,
darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida
de la concedida, con la devolución, en este último caso, de
la cantidad indebidamente percibida, además de la exclusión
de cualquier concesión de ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social durante los tres ejercicios siguientes, y con indepen-
dencia de las responsabilidades a que hubiere lugar. Contra
la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su
domicilio, a elección de éste último, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
2000, modalidad Guardería y Cuidado de Hijos, para
el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Por Orden de 12 de julio de 1996 (BOJA de 25) se
aprobó el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en cuyo Capítulo II, Sección 7.ª, se regula la
modalidad «Guardería y cuidado de hijos».

En la Resolución de 9 de febrero de 2000, de esta Direc-
ción General, de distribución de los créditos de Acción Social
del ejercicio de 2000, se establecía que las «cantidades des-
tinadas, en el presente ejercicio de 2000, a las modalidades
de ayudas de Acción Social no incluidas en los Anexos a que
se refieren los puntos anteriores, se especificarán en las res-
pectivas resoluciones de convocatorias».

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las
atribuciones que le confiere la Disposición Adicional de
la Orden citada, de 12 de julio de 1996,

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria pública para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 2000, moda-
lidad «Guardería y cuidado de hijos», para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la mencionada sección del
Reglamento de ayudas de Acción Social y con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1. Puede participar, en la presente convocatoria, el per-

sonal laboral fijo o temporal sometido al ámbito de aplicación
del convenio colectivo del personal laboral de la Junta de Anda-
lucía, que se encuentre en situación de alta en la Seguridad
Social y perciba los haberes con cargo a los presupuestos
de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, podrá solicitarse esta ayuda para los huér-
fanos del personal a que se refiere el apartado anterior que
en el momento del fallecimiento se encontrara en alta en Segu-
ridad Social.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 del
Reglamento citado, en aquellos supuestos en que dos personas
incluidas en el ámbito de aplicación de cualquiera de los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social (personal funcionario/per-
sonal laboral) tengan beneficiarios comunes, sólo una de ellas
podrá causar derecho en favor de los mismos.

Segunda. Concepto y requisito.
1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

de carácter compensatorio, destinada a sufragar en parte los
gastos de guardería y cuidado de hijos de hasta tres años
de edad del personal a que se refiere el punto anterior, oca-
sionados durante el período comprendido entre el 1 de octubre
de 1999 y el 30 de septiembre de 2000, pudiéndose solicitar
también dicha ayuda por los conceptos de transporte y
comedor.

2. Asimismo, podrá concederse la mencionada ayuda,
por los conceptos de transporte y comedor, en los casos de
asistencia a Centros públicos o privados de educación infantil
de segundo ciclo, quedando excluidos los gastos de enseñanza,
que son objeto de la modalidad de «Estudios».

Tercera. Cuantía y submodalidades.
Se destina a esta modalidad de ayuda, en el presente

ejercicio económico de 2000, la cantidad de 54.200.000

pesetas, fijándose un límite máximo por beneficiario para la
submodalidad de «guardería» de 80.000 ptas., y de 100.000
ptas. para la submodalidad de «transporte/comedor».

Cuarta. Documentación.
1. El personal a que se refiere la base primera presentará

solicitud dirigida a esta Dirección General de la Función Públi-
ca, conforme al modelo que figura como Anexo 1 de esta
Resolución, cumplimentado en todos sus apartados. A esta
solicitud se adjuntará la documentación que en adelante se
detalla, recordándose que en los casos en que se especifique
que se admite compulsada, dicha compulsa, para que tenga
validez, deberá realizarse por los registros públicos de los órga-
nos administrativos previstos en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999. La docu-
mentación a que se hace referencia es la siguiente:

a) Fotocopia del DNI (de ambos, en caso de matrimonio
o convivencia). Sólo deben aportarla quienes no hayan par-
ticipado en ninguna convocatoria de Acción Social con
anterioridad.

b) Fotocopia completa del libro de familia, en su caso.
Sólo deben aportarla quienes no hayan participado en ninguna
convocatoria de Acción Social con anterioridad o los que,
habiéndolo hecho, hayan sufrido alteración en su unidad
familiar.

c) Informe-factura cumplimentado por el establecimiento
para cada uno de los hijos por los que se solicita la ayuda,
conforme al modelo que figura como Anexo 2 de esta Reso-
lución, en el que consten, perfectamente diferenciados, gastos
de guardería y gastos de transporte/comedor, en su caso, habi-
dos durante el período citado en el punto segundo.

d) Fotocopia completa (incluido el documento de ingreso
o devolución) de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio de 1998. En los casos
de unidades familiares o de convivencia que hubieran optado
por declaraciones separadas, deberán aportarse ambas. De
la veracidad de dichas fotocopias se responsabilizará el soli-
citante insertando en cada una de sus páginas la leyenda
«Es copia de su original», firmando a continuación.

En aquellos otros casos en que el solicitante no hubiera
efectuado la declaración del IRPF correspondiente a dicho ejer-
cicio, por no tener los ingresos mínimos exigidos para ello,
deberá cumplimentar el apartado 2.2 del Anexo 1, así como
aportar certificado acreditativo de los haberes percibidos por
el mismo y, en su caso, por otros miembros convivientes de
su familia.

e) Fotocopia de la nómina del solicitante correspondiente
al mes de septiembre de 2000.

f) Si la ayuda es solicitada para los huérfanos, la docu-
mentación a que se refiere el apartado d) de este punto cuarto
se entenderá del cónyuge viudo, debiendo aportarse, asimis-
mo, certificado de defunción del causante y documento acre-
ditativo de su último destino.

g) En los casos de separación legal o divorcio, acreditación
de las cargas familiares que soporte el solicitante.

h) En los casos en que se solicite diferencia entre lo con-
cedido por este concepto por otra administración pública y
lo que supuestamente corresponda percibir de acuerdo con
el procedimiento establecido por esta convocatoria, deberá
cumplimentarse en el Anexo 1.4 y aportarse documento acre-
ditativo de la cantidad percibida.

i) Certificado de empadronamiento de los ascendientes
que consten como familiares con derecho a deducción en la
declaración del IRPF a los efectos que se fijan en la base
siguiente.
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2. Al objeto de dar cumplimiento al art. 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud viniera desprovista de la documentación
necesaria, ésta será requerida a través de los listados pro-
visionales sobre resolución de la convocatoria que se publiquen
en su momento, concediéndose, en esa fase del procedimiento,
plazo suficiente para que el solicitante subsane la falta y acom-
pañe la documentación preceptiva.

Quinta. Procedimiento de adjudicación.
1. El procedimiento para la adjudicación de esta moda-

lidad de ayuda contempla como único criterio el de los ren-
dimientos económicos por miembro de la familia. A tal efecto,
se dividirá la base imponible que conste en la declaración
del IRPF del ejercicio de 1998 entre los miembros que figuren
en dicha declaración, salvo en los supuestos de separación
legal o divorcio, cuando el solicitante estuviere obligado al
pago de alimentos, en cuyo caso se computarán los hijos
acreedores de dicha obligación. Para que los ascendientes
con derecho a deducción, según la Ley reguladora del referido
Impuesto, puedan ser divisores de tales rentas deberán acre-
ditar encontrarse empadronados en el domicilio del solicitante.

2. Las ayudas se cuantificarán mediante un porcentaje
sobre los gastos reales justificados, según el siguiente cuadro:

Nivel de renta per cápita Porcentaje

Hasta 450.000 ptas./año 90%
De 450.001 a 550.000 ptas./año 80%
De 550.001 a 650.000 ptas./año 70%
De 650.001 a 850.000 ptas./año 60%
De 850.001 a 1.200.000 ptas./año 50%
De 1.200.001 a 1.600.000 ptas./año 40%
Más de 1.600.000 ptas./año 30%

3. Los rendimientos económicos por miembro conviviente
de la familia se multiplicarán por 0,75 en los siguientes casos:

- Matrimonio en el que trabajen ambos cónyuges.
- Viudo/a.
- Soltero/a.
- Separado/a, divorciado/a.
- Existencia de minusvalía en algún miembro de la

familia.

Las dos últimas circunstancias deberán acreditarse docu-
mentalmente.

4. En aquellos casos en que un solicitante pida ayuda
de esta modalidad para más de un miembro de su familia,
el procedimiento para calcular los citados rendimientos eco-
nómicos será el siguiente: Siendo «n» el número computable
de miembros, la renta baremable para el primer beneficiario
se obtendrá dividiendo la base imponible de la declaración
del IRPF de 1998 entre dicho número. Para los siguientes
beneficiarios, se dividirá sucesivamente por n-1, n-2, etc.

5. La adjudicación de ayudas se efectuará según la fór-
mula expuesta y en orden de mayor a menor edad, hasta
donde lo permita la cantidad asignada para esta modalidad
en el presente ejercicio.

Sexta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación requerida,

se podrán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
en cualquiera de los registros generales de documentos de
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Por el Servicio de Acción Social de esta Dirección Gene-
ral se procederá a la tramitación de las solicitudes de ayudas
que se presenten, dictándose la Resolución correspondiente,
todo ello a tenor de cuanto al efecto dispone el art. 5 y la
Disposición Adicional del Reglamento de Ayudas, en el plazo
máximo de 1 año, computable a partir de la fecha de fina-
lización del plazo establecido para la presentación de soli-
citudes en la convocatoria.

En todo caso, las sucesivas publicaciones de los actos
integrantes del procedimiento de adjudicación al ser de con-
currencia competitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el cual se hará constar que los
listados correspondientes quedarán expuestos en las Delega-
ciones de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de las distintas provincias, siendo las mismas, así
como las correspondientes Oficinas de Información
(900/85.92.92), las competentes para facilitar la información
que sobre esta Ayuda se requiera.

Séptima. Incompatibilidades.
La percepción de esta modalidad de ayuda resulta incom-

patible con la de otras otorgadas por cualquier organismo o
entidad públicos para la misma finalidad y ámbito temporal,
salvo que fuera de cuantía inferior, en cuyo caso, si se acredita
documentalmente su naturaleza y cuantía, podrá solicitarse
la diferencia a que hubiera lugar, en la forma establecida en
el apartado g) del punto cuarto de esta Resolución.

Octava. Falsedad en la documentación.
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación

aportada o la omisión de la requerida en el punto cuarto darán
lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida de
la concedida, con la devolución, en este último caso, de la
cantidad indebidamente percibida, además de la exclusión de
cualquier concesión de ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social durante los tres ejercicios siguientes, y con indepen-
dencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Contra lo establecido en la presente Resolución, cabe
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

Ver Anexos 1 y 2 en páginas 16.089, 16.090 y 16.091
de este mismo número

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2000, modalidad Préstamos sin intereses por adqui-
sición de primera vivienda, para el personal funcionario
y no laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía.

Por Orden de 10 de julio de 1996 (BOJA de 25) se
aprobó el Reglamento de ayudas de Acción Social para el
personal funcionario y no laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuyo Capítulo II, Sección
8.ª, se regula la modalidad Ayuda para «Préstamos sin inte-
reses por adquisición de primera vivienda».

En la Resolución de 9 de febrero de 2000, de esta Direc-
ción General, de distribución de los créditos de Acción Social
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del ejercicio de 2000, se establecía que las «cantidades des-
tinadas, en el presente ejercicio de 2000, a las modalidades
de ayudas de Acción Social no incluidas en los Anexos a que
se refieren los puntos anteriores se especificarán en las res-
pectivas Resoluciones de convocatorias».

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de
las atribuciones que le confiere la Disposición Adicional de
la Orden citada de 10 de julio de 1996,

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria pública para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 2000, moda-
lidad «Préstamos sin intereses por adquisición de primera
vivienda», para el personal funcionario y no laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en la mencionada sección del Reglamento
de ayudas de Acción Social y con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1. Puede solicitar esta ayuda para préstamos el personal

a que se refiere el apartado 1.a) del artículo 2 del citado
Reglamento que cumpla los requisitos establecidos en el apar-
tado 2 de dicho artículo y no tenga pendiente de amortización
préstamo o anticipo detraíble de sus haberes.

2. Quedan expresamente excluidos de esta modalidad
los interinos y eventuales, así como el personal estatutario
sustituto, eventual o interino de Instituciones Sanitarias del
SAS, de acuerdo con el art. 33, apartado 2, del citado
Reglamento.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 del
Reglamento citado, en aquellos supuestos en que dos personas
incluidas en el ámbito de aplicación de cualquiera de los Regla-
mentos de ayudas de Acción Social (personal funcionario/per-
sonal laboral) soliciten esta modalidad de ayuda para una
misma vivienda, sólo una de ellas podrá causar derecho a
la prestación.

Segunda. Concepto y cuantía.
1. Se destina a esta modalidad de ayuda, en el presente

ejercicio económico de 2000, la cantidad de 578.500.000
pesetas.

2. Esta prestación consistirá en la concesión de préstamos
sin interés, por una cuantía máxima de 1.000.000 de ptas.,
a reintegrar en plazos mensuales, destinados a sufragar en
parte los gastos ocasionados por la adquisición de la primera
vivienda.

3. Dicha vivienda habrá de estar dedicada inexcusable-
mente a domicilio habitual del solicitante en el momento de
presentar la solicitud y haberse elevado la constancia de la
propiedad a escritura pública durante el año 1999.

4. Los plazos de amortización serán fijados por el propio
solicitante, no pudiendo exceder, según el grupo de perte-
nencia, del número siguiente de meses:

Grupo A: 48 meses.
Grupo B: 60 meses.
Grupo C: 72 meses.
Grupos D y E: 84 meses.

No obstante lo anterior, el plazo de amortización no podrá
exceder del tiempo que reste para la jubilación.

5. Asimismo, se establecen los siguientes porcentajes por
grupos a efectos de reparto de la cantidad total asignada a
esta modalidad de ayuda:

Grupo A: 25%.
Grupo B: 49%.
Grupo C: 5%.

Grupo D: 17%.
Grupo E: 4%.

De existir remanente en alguno de los grupos a que se
refiere el párrafo anterior, la Mesa General de Negociación,
o Comisión designada por la misma, acordará la aplicación
de dicho remanente a otros grupos deficitarios o, en su caso,
a otra u otras modalidades de ayuda.

6. En el caso de cambio de grupo con anterioridad a
la resolución definitiva, será de aplicación el plazo de amor-
tización que corresponda al nuevo grupo. En este caso, también
se incluirá en el nuevo grupo a efectos de porcentaje.

Tercera. Documentación.
1. El personal a que se refiere la Base Primera presentará

solicitud dirigida a esta Dirección General de la Función Públi-
ca, conforme al modelo que figura como Anexo 1 de esta
Resolución, cumplimentado en todos sus apartados. A esta
solicitud se adjuntará la documentación que en adelante se
detalla, recordándose que, en los casos en que se especifique
que se admite compulsada, dicha compulsa, para que tenga
validez, deberá realizarse por los Registros públicos de los
órganos administrativos previstos en el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, tras la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999.
La documentación a que se hace referencia es la siguiente:

a) Fotocopia del DNI (de ambos, en caso de matrimonio
o convivencia). Sólo deberán aportala quienes no hayan par-
ticipado en ninguna convocatoria de Acción Social con
anterioridad.

b) Fotocopia completa del libro de familia, en su caso.
Sólo deberán aportarla quienes no hayan participado en nin-
guna convocatoria de Acción Social con anterioridad o los que,
habiéndolo hecho, hayan sufrido alteración en su unidad
familiar.

c) Fotocopia de la nómina del solicitante correspondiente
al mes de septiembre de 2000.

d) Fotocopia completa de la escritura de propiedad de
la vivienda para la que solicita el préstamo. En los casos de
autoconstrucción de la vivienda, inexcusablemente deberá
aportarse escritura de obra nueva de la misma o acta notarial,
en su caso, así como documento que acredite que durante
el año 1999 la obra ha finalizado (escritura pública de fina-
lización de la obra, cédula de habitabilidad, etc.).

e) Fotocopia completa (incluido el documento de ingreso
o devolución) de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio de 1998. En los casos
de unidades familiares o de convivencia que hubieran optado
por declaraciones separadas, deberán aportarse ambas. De
la veracidad de dichas fotocopias se responsabilizará el soli-
citante insertando en cada una de sus páginas la leyenda
«Es copia de su original», firmando a continuación.

En aquellos otros casos en que el solicitante no hubiera
efectuado la declaración del IRPF correspondiente a dicho ejer-
cicio, por no tener los ingresos mínimos exigidos para ello,
deberá cumplimentar el apartado 2.2 del Anexo 1, así como
aportar certificado acreditativo de los haberes percibidos por
el mismo y, en su caso, por otros miembros convivientes de
su familia.

f) En el caso en que de la declaración de la renta aportada
se apreciara la existencia de otra vivienda, se deberá adjuntar
documento que acredite la venta de la misma (escritura pública
de compraventa, certificado del Catastro, declaración de la
renta en la que figure el incremento patrimonial producido
por dicha venta, etc.).

g) En los casos de separación legal o divorcio, acreditación
de las cargas familiares que soporte el solicitante.
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h) Certificado de empadronamiento en el domicilio de
la vivienda para la que se solicita el préstamo (o documento
equivalente: Certificación de residencia del Ayuntamiento o
tarjeta del censo), que deberá coincidir con el de la escritura
de compraventa. En el caso en que la escritura pública no
recogiese el citado domicilio o ambos no coincidieran, se debe-
rá aportar certificado del Ayuntamiento que refleje la equi-
valencia entre los dos domicilios.

i) Certificado de empadronamiento de los ascendientes
que consten como familiares con derecho a deducción en la
declaración del IRPF, a los efectos que se fijan en la base
siguiente.

2. Al objeto de dar cumplimiento al art. 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud viniera desprovista de la documentación
necesaria, ésta será requerida a través de la publicación de
los listados provisionales sobre resolución de la convocatoria,
concediéndose en esa fase del procedimiento plazo suficiente
para que el solicitante subsane la falta y acompañe la docu-
mentación preceptiva.

Cuarta. Procedimiento de adjudicación y resolución.
1. El procedimiento de adjudicación y resolución de prés-

tamos será el establecido en los artículos 5 y 37 del citado
Reglamento de ayudas de Acción Social.

2. El reintegro de los préstamos concedidos se efectuará
mediante detracción en nómina, que realizarán los habilitados
u órganos pagadores de los correspondientes Centros Direc-
tivos.

3. En caso de traslado del solicitante, el Centro Directivo
de origen comunicará al del nuevo destino la situación del
reintegro del préstamo, con indicación del importe total con-
cedido, saldo pendiente de amortizar e importe mensual de
la detracción.

4. En caso de excedencia, cese o comisión de servicios
en puestos no retribuidos con cargo a los presupuestos de
la Administración de la Junta de Andalucía, el beneficiario
del préstamo queda obligado a la liquidación total del mismo.

5. Los beneficiarios de préstamos podrán reintegrar de
una sola vez, en cualquier momento de la vida de los mismos,
la cantidad pendiente de amortización. A tal efecto, quienes
opten por esta vía ingresarán dicha cantidad en la Delegación
de la Consejería de Economía y Hacienda correspondiente
(concepto «reintegro anticipado de préstamo de Acción
Social»), con notificación posterior a su habilitado u órgano
pagador, quien lo pondrá en conocimiento del Servicio de
Acción Social de esta Dirección General.

Quinta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación requerida,

se podrán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
en cualquiera de los Registros generales de documentos de
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de

lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Por el Servicio de Acción Social de la Dirección General
de la Función Pública, se procederá a la tramitación de las
solicitudes de ayudas que se presenten, dictando la Dirección
General de la Función Pública la Resolución correspondiente,
todo ello a tenor de cuanto al efecto dispone el art. 5 y la
Disposición Adicional del Reglamento de Ayudas, y en el plazo
máximo de 1 año, computable a partir de la fecha de fina-
lización del plazo establecido para la presentación de soli-
citudes en la convocatoria.

En todo caso, las sucesivas publicaciones de los actos
integrantes del procedimiento de adjudicación, al ser de con-
currencia competitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el cual se hará constar que los
listados correspondientes quedarán expuestos en las Delega-
ciones de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de las distintas provincias, siendo las mismas, así
como las correspondientes Oficinas de Información
(900/85.92.92), las competentes para facilitar la información
que sobre esta Ayuda se requiera.

Sexta. Incompatibilidades.
Se declara expresamente incompatible la modalidad de

«Préstamos sin intereses por adquisición de primera vivienda»
con la de «Subvención de alquileres» de este ejercicio eco-
nómico, y con la percepción de «Anticipos reintegrables».

Séptima. Falsedad en la documentación.
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación

aportada o la omisión de la requerida en el punto Tercero
darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida
de la concedida, con la devolución, en este último caso, de
la cantidad indebidamente percibida, además de la exclusión
de cualquier concesión de ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social durante los tres ejercicios siguientes, y con indepen-
dencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último,
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2000, modalidad Préstamos sin intereses por adqui-
sición de primera vivienda, para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por Orden de 12 de julio de 1996 (BOJA de 25) se
aprobó el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en cuyo Capítulo II, Sección 8.ª, se regula la
modalidad Ayuda para «Préstamos sin intereses por adqui-
sición de primera vivienda».

En la Resolución de 9 de febrero de 2000, de esta Direc-
ción General, de distribución de los créditos de Acción Social
del ejercicio de 2000, se establecía que las «cantidades des-
tinadas, en el presente ejercicio de 2000, a las modalidades
de ayudas de Acción Social no incluidas en los Anexos a que
se refieren los puntos anteriores, se especificarán en las res-
pectivas resoluciones de convocatorias».

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las
atribuciones que le confiere la Disposición Adicional de la
Orden citada, de 12 de julio de 1996,

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria pública para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 2000, moda-
lidad «Préstamos sin intereses por adquisición de primera
vivienda», para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido
en la mencionada sección del Reglamento de Ayudas de Acción
Social y con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1. Puede solicitar esta ayuda para préstamos el personal

a que se refiere el apartado 1.a) del artículo 2 del citado
Reglamento que cumpla los requisitos establecidos en el apar-
tado 2 de dicho artículo y no tenga pendiente de amortización
préstamo o anticipo detraíble de sus haberes.

2. Queda expresamente excluido de esta modalidad el
personal laboral temporal.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 del
Reglamento citado, en aquellos supuestos en que dos personas
incluidas en el ámbito de aplicación de cualquiera de los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social (personal funcionario/per-
sonal laboral) soliciten esta modalidad de ayuda para una
misma vivienda, sólo una de ellas podrá causar derecho a
la prestación.

Segunda. Concepto y cuantía.
1. Se destina a esta modalidad de ayuda, en el presente

ejercicio económico de 2000, la cantidad de 71.500.000
pesetas.

2. Esta prestación consistirá en la concesión de préstamos
sin interés, por una cuantía máxima de 1.000.000 de ptas.,
a reintegrar en plazos mensuales, destinados a sufragar en
parte los gastos ocasionados por la adquisición de la primera
vivienda.

3. Dicha vivienda habrá de estar dedicada inexcusable-
mente a domicilio habitual del solicitante en el momento de
presentar la solicitud y haberse elevado la constancia de la
propiedad a escritura pública durante el año 1999.

4. Los plazos de amortización serán fijados por el propio
solicitante, no pudiendo exceder, según el grupo de perte-
nencia, del número siguiente de meses:

Grupo I: 48 meses.
Grupo II: 60 meses.
Grupo III: 72 meses.
Grupos IV y V: 84 meses.

No obstante lo anterior, el plazo de amortización no podrá
exceder del tiempo que reste para la jubilación.

5. Asimismo, se establecen los siguientes porcentajes por
grupos a efectos de reparto de la cantidad total asignada a
esta modalidad de ayuda:

Grupo I: 3%.
Grupo II: 9%.
Grupo III: 26%.
Grupo IV: 17%.
Grupo V: 45%.

De existir remanente en alguno de los grupos a que se
refiere el párrafo anterior, la Mesa General de Negociación,
o Comisión designada por la misma, acordará la aplicación
de dicho remanente a otros grupos deficitarios o, en su caso,
a otra u otras modalidades de ayuda.

6. En el caso de cambio de grupo con anterioridad a
la resolución definitiva, será de aplicación el plazo de amor-
tización que corresponda al nuevo grupo. En este caso también
se incluirá en el nuevo grupo a efectos de porcentaje.

Tercera. Documentación.
1. El personal a que se refiere la base primera presentará

solicitud dirigida a esta Dirección General de la Función Públi-
ca, conforme al modelo que figura como Anexo 1 de esta
Resolución, cumplimentado en todos sus apartados. A esta
solicitud se adjuntará la documentación que en adelante se
detalla, recordándose que en los casos en que se especifique
que se admite compulsada, dicha compulsa, para que tenga
validez, deberá realizarse por los registros públicos de los órga-
nos administrativos previstos en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999. La docu-
mentación a que se hace referencia es la siguiente:

a) Fotocopia del DNI (de ambos, en caso de matrimonio
o convivencia). Sólo deberán aportarla quienes no hayan par-
ticipado en ninguna convocatoria de Acción Social con
anterioridad.

b) Fotocopia completa del libro de familia, en su caso.
Sólo deberán aportarla quienes no hayan participado en nin-
guna convocatoria de Acción Social con anterioridad o los que,
habiéndolo hecho, hayan sufrido alteración en su unidad
familiar.

c) Fotocopia de la nómina del solicitante correspondiente
al mes de septiembre de 2000.

d) Fotocopia completa de la escritura de propiedad de
la vivienda para la que solicita el préstamo. En los casos de
autoconstrucción de la vivienda, inexcusablemente deberá
aportarse escritura de obra nueva de la misma o acta notarial,
en su caso, así como documento que acredite que durante
el año 1999 la obra ha finalizado (escritura pública de fina-
lización de la obra, cédula de habitabilidad, etc.).

e) Fotocopia completa (incluido el documento de ingreso
o devolución) de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio de 1998. En los casos
de unidades familiares o de convivencia que hubieran optado
por declaraciones separadas, deberán aportarse ambas. De
la veracidad de dichas fotocopias se responsabilizará el soli-
citante insertando en cada una de sus páginas la leyenda
«Es copia de su original», firmando a continuación.

En aquellos otros casos en que el solicitante no hubiera
efectuado la declaración del IRPF correspondiente a dicho ejer-



BOJA núm. 121Sevilla, 21 de octubre 2000 Página núm. 16.099

cicio, por no tener los ingresos mínimos exigidos para ello,
deberá cumplimentar el apartado 2.2 del Anexo 1, así como
aportar certificado acreditativo de los haberes percibidos por
el mismo y, en su caso, por otros miembros convivientes de
su familia.

f) En el caso en que la declaración de la renta aportada
se apreciara la existencia de otra vivienda, se deberá adjuntar
documento que acredite la venta de la misma (escritura pública
de compraventa, certificado del Catastro, declaración de la
renta en la que figure el incremento patrimonial producido
por dicha venta, etc.).

g) En los casos de separación legal o divorcio, acreditación
de las cargas familiares que soporte el solicitante.

h) Certificado de empadronamiento en el domicilio de
la vivienda para la que se solicita el préstamo (o documento
equivalente: Certificación de residencia del Ayuntamiento o
tarjeta del censo), que deberá coincidir con el de la escritura
de compraventa. En el caso en que la escritura pública no
recogiese el citado domicilio o ambos no coincidieran, se debe-
rá aportar certificado del Ayuntamiento que refleje la equi-
valencia entre los dos domicilios.

i) Certificado de empadronamiento de los ascendientes
que consten como familiares con derecho a deducción en la
declaración del IRPF, a los efectos que se fijan en la Base
siguiente:

2. Al objeto de dar cumplimiento al art. 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud viniera desprovista de la documentación
necesaria, ésta será requerida a través de la publicación de
los listados provisionales sobre resolución de la convocatoria,
concediéndose, en esa fase del procedimiento, plazo suficiente
para que el solicitante subsane la falta y acompañe la docu-
mentación preceptiva.

Cuarta. Procedimiento de adjudicación y resolución.
1. El procedimiento de adjudicación y resolución de prés-

tamos será el establecido en los artículos 5 y 37 del citado
Reglamento de Ayudas de Acción Social.

2. El reintegro de los préstamos concedidos se efectuará
mediante detracción en nómina, que realizarán los habilitados
u órganos pagadores de los correspondientes Centros Direc-
tivos.

3. En caso de traslado del solicitante, el Centro Directivo
de origen comunicará al del nuevo destino la situación del
reintegro del préstamo, con indicación del importe total con-
cedido, saldo pendiente de amortizar e importe mensual de
la detracción.

4. En caso de excedencia, cese o comisión de servicios
en puestos no retribuidos con cargo a los presupuestos de
la Administración de la Junta de Andalucía, el beneficiario
del préstamo queda obligado a la liquidación total del mismo.

5. Los beneficiarios de préstamos podrán reintegrar de
una sola vez, en cualquier momento de la vida de los mismos,
la cantidad pendiente de amortización. A tal efecto, quienes
opten por esta vía ingresarán dicha cantidad en la Delegación
de la Consejería de Economía y Hacienda correspondiente
(concepto «reintegro anticipado de préstamo de Acción
Social»), con notificación posterior a su habilitado u órgano
pagador, quien lo pondrá en conocimiento del Servicio de
Acción Social de esta Dirección General.

Quinta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación requerida,

se podrán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
en cualquiera de los registros generales de documentos de
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Por el Servicio de Acción Social de la Dirección General
de la Función Pública se procederá a la tramitación de las
solicitudes de ayudas que se presenten, dictando la Dirección
General de la Función Pública la Resolución correspondiente,
todo ello a tenor de cuanto al efecto dispone el art. 5 y la
Disposición Adicional del Reglamento de Ayudas, y en el plazo
máximo de 1 año, computable a partir de la fecha de fina-
lización del plazo establecido para la presentación de soli-
citudes en la convocatoria.

En todo caso, las sucesivas publicaciones de los actos
integrantes del procedimiento de adjudicación al ser de con-
currencia competitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el cual se hará constar que los
listados correspondientes quedarán expuestos en las Delega-
ciones de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de las distintas provincias, siendo las mismas, así
como las correspondientes Oficinas de Información
(900/85.92.92), las competentes para facilitar la información
que sobre esta Ayuda se requiera.

Sexta. Incompatibilidades.
Se declara expresamente incompatible la modalidad de

«Préstamos sin intereses por adquisición de primera vivienda»
con la de «Subvención de alquileres» de este ejercicio eco-
nómico, y con la percepción de «Anticipos reintegrables».

Séptima. Falsedad en la documentación.
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación

aportada o la omisión de la requerida en el punto tercero
darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida
de la concedida, con la devolución, en este último caso, de
la cantidad indebidamente percibida, además de la exclusión
de cualquier concesión de ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social durante los tres ejercicios siguientes, y con indepen-
dencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Contra lo establecido en la presente Resolución, cabe
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

Ver Anexo 1 en páginas 16.096 y 16.097 de este mismo
número

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2000, modalidad Subvención de Alquileres, para
el personal funcionario y no laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía.

Por Orden de 10 de julio de 1996 (BOJA del 25) se
aprobó el Reglamento de ayudas de Acción Social para el
personal funcionario y no laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuyo Capítulo II, Sec-
ción 9.ª, se regula la modalidad Ayuda para «Subvención de
Alquileres».

En la Resolución de 9 de febrero de 2000, de esta Direc-
ción General, de distribución de los créditos de Acción Social
del ejercicio de 2000, se establecía que las «cantidades des-
tinadas, en el presente ejercicio de 2000, a las modalidades
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de Ayudas de Acción Social no incluidas en los Anexos a
que se refieren los puntos anteriores, se especificarán en las
respectivas resoluciones de convocatorias».

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de
las atribuciones que le confiere la Disposición Adicional
de la Orden citada, de 10 de julio de 1996,

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria pública para la concesión de Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 2000, moda-
lidad «Subvención de Alquileres», para el personal funcionario
y no laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la mencionada
sección del Reglamento de ayudas de Acción Social y con
las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1. Puede participar, en la presente convocatoria, el per-

sonal funcionario, eventual e interino a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 16 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
así como el personal estatutario indicado en la Disposición
Transitoria Tercera, apartado 2, del mencionado texto legal,
que se encuentre en situación de servicio activo y perciba
los haberes con cargo a los presupuestos de la Administración
de la Junta de Andalucía. Este personal deberá haber prestado
servicios de manera ininterrumpida, en el momento de pre-
sentar la solicitud, al menos durante los últimos 12 meses,
de acuerdo con lo establecido en el párrafo b) del apartado
2 del artículo 2 del Reglamento de Ayudas de Acción Social.

2. Asimismo, podrá acogerse el cónyuge viudo del per-
sonal a que se refiere el apartado anterior, en situación de
incapacitado o desempleado sin prestación o subsidio.

3. Tanto el solicitante como sus familiares convivientes
deben carecer de vivienda propia, salvo que se acredite la
absoluta necesidad de la de alquiler «además de la propia»
por razones de trabajo u otras que se estimen por la Comisión
de Acción Social de la Mesa General de Negociación.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 del
Reglamento citado, en aquellos supuestos en que dos personas
incluidas en el ámbito de aplicación de cualquiera de los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social (personal funcionario/ per-
sonal laboral) soliciten esta modalidad de ayuda para una
misma vivienda, sólo una de ellas podrá causar derecho a
la subvención.

5. En los casos de separación legal o divorcio, si los
ex-cónyuges tuvieran la condición de personal al servicio de
la Junta de Andalucía y habitaran distintas viviendas, tendrán
derecho a solicitar esta modalidad de ayuda incluso si los
contratos de arrendamiento estuvieran formalizados a nombre
del ex-cónyuge no inquilino.

Segunda. Concepto y cuantía.
1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

de carácter compensatorio, destinada a sufragar en parte los
gastos ocasionados al personal a que se refiere el punto ante-
rior, por el pago del alquiler de la vivienda habitual durante
el período comprendido entre el 1 de octubre de 1999 y el 30
de septiembre de 2000.

2. La cuantía de la subvención se establece en el 15%
del alquiler abonado durante dicho período de tiempo.

3. Se destina a esta modalidad de ayuda, en el presente
ejercicio económico de 2000, la cantidad de 87.800.000
pesetas.

Tercera. Documentación.
1. El personal a que se refiere la base primera presentará

solicitud dirigida a esta Dirección General de la Función Públi-

ca, conforme al modelo que figura como Anexo 1 de esta
Resolución, cumplimentado en todos sus apartados. A esta
solicitud se adjuntará la documentación que en adelante se
detalla, recordándose que en los casos en que se especifique
que se admite compulsada, dicha compulsa, para que tenga
validez, deberá realizarse por los registros públicos de los órga-
nos administrativos previstos en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999. La docu-
mentación a que se hace referencia es la siguiente:

a) Fotocopia del DNI (de ambos, en caso de matrimonio
o convivencia). Sólo deberán aportarla quienes no hayan par-
ticipado en ninguna convocatoria de Acción Social con
anterioridad.

b) Fotocopia completa del libro de familia, en su caso.
Sólo deberán aportarla quienes no hayan participado en nin-
guna convocatoria de Acción Social con anterioridad o los que,
habiéndolo hecho, hayan sufrido alteración en su unidad
familiar.

c) Fotocopia del contrato de arrendamiento que se haya
formalizado. En los casos en que dicho contrato, de acuerdo
con su clausulado, se haya resuelto, deberá adjuntarse otro
nuevo o, al menos, diligencia en que conste la prórroga del
mismo, firmada por arrendador y arrendatario, indicación del
período de prórroga y fecha en que se procede a la misma.

d) Recibos bancarios originales acreditativos del pago del
alquiler. Cuando se solicite la devolución de dichos recibos,
en éstos se estampará un sello específico a efectos de control
interno.

e) Fotocopia de la nómina del solicitante correspondiente
al mes de septiembre de 2000.

f) Fotocopia completa (incluido el documento de ingreso
o devolución) de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio de 1998. En los casos
de unidades familiares o de convivencia que hubieran optado
por declaraciones separadas, deberán aportarse ambas. De
la veracidad de dichas fotocopias se responsabilizará el soli-
citante insertando en cada una de sus páginas la leyenda
«Es copia de su original», firmando a continuación.

En aquellos otros casos en que el solicitante no hubiera
efectuado la declaración del IRPF correspondiente a dicho ejer-
cicio, por no tener los ingresos mínimos exigidos para ello,
deberá cumplimentar el apartado 2.2 del Anexo 1, así como
aportar certificado acreditativo de los haberes percibidos por
el mismo y, en su caso, por otros miembros convivientes de
su familia.

g) Certificado de empadronamiento en el domicilio y muni-
cipio donde radique la vivienda por la que se solicita la ayuda.

h) Si la ayuda es solicitada por el cónyuge viudo, decla-
ración jurada o promesa de encontrarse en la situación de
incapacitado o de no percibir prestación o subsidio por desem-
pleo. La documentación a que se refiere el apartado f) de
este punto tercero se entenderá de dicho cónyuge viudo,
debiendo aportarse, asimismo, certificado de defunción del
causante y documento acreditativo de su último destino.

i) En los casos de separación legal o divorcio, acreditación
de las cargas familiares que soporte el solicitante.

j) En los casos en que se solicite diferencia entre lo con-
cedido por este concepto por otra administración pública y
lo que supuestamente corresponda percibir de acuerdo con
el procedimiento establecido por esta convocatoria, deberá
cumplimentarse en el Anexo 1.4 y aportarse documento acre-
ditativo de la cantidad percibida.

k) Certificado de empadronamiento de los ascendientes
que consten como familiares con derecho a deducción en la
declaración del IRPF a los efectos que se fijan en la base
siguiente.
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2. Al objeto de dar cumplimiento al art. 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud viniera desprovista de la documentación
necesaria, ésta será requerida a través de la publicación de
los listados provisionales sobre resolución de la convocatoria,
concediéndose, en esa fase del procedimiento, plazo suficiente
para que el solicitante subsane la falta y acompañe la docu-
mentación preceptiva.

Cuarta. Procedimiento de adjudicación.
1. El procedimiento para la adjudicación de esta moda-

lidad de ayuda contempla como único criterio el de los ren-
dimientos económicos por miembro de la familia. A tal efecto,
se dividirá la base imponible que conste en la declaración
del IRPF del ejercicio de 1998 entre los miembros que figuren
en dicha declaración, salvo en los supuestos de separación
legal o divorcio, cuando el solicitante estuviere obligado al
pago de alimentos, en cuyo caso se computarán los hijos
acreedores de dicha obligación. Para que los ascendientes
con derecho a deducción, según la Ley reguladora del referido
Impuesto, puedan ser divisores de tales rentas, deberán acre-
ditar encontrarse empadronados en el domicilio del solicitante.

2. El resultado obtenido constituirá el índice determinante
en el orden de asignación de las ayudas hasta donde lo permita
la cantidad asignada a esta modalidad de ayuda.

Quinta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación requerida,

se podrán presentar en el plazo de 20 días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
en cualquiera de los registros generales de documentos de
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Por el Servicio de Acción Social de esta Dirección Gene-
ral se procederá a la tramitación de las solicitudes de ayudas
que se presenten, dictándose la Resolución correspondiente,
todo ello a tenor de cuanto al efecto dispone el art. 5 y la
Disposición Adicional del Reglamento de Ayudas, y en el plazo
máximo de 1 año, computable a partir de la fecha de fina-
lización del plazo establecido para la presentación de soli-
citudes en la convocatoria.

En todo caso, las sucesivas publicaciones de los actos
integrantes del procedimiento de adjudicación, al ser de con-
currencia competitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el cual se hará constar que los

listados correspondientes quedarán expuestos en las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias, siendo las mismas, así como las correspondientes
Oficinas de Información (900/85.92.92), las competentes
para facilitar la información que sobre esta Ayuda se requiera.

Sexta. Incompatibilidades.
La percepción de esta modalidad de ayuda resulta incom-

patible con la de otras otorgadas por cualquier organismo o
entidad públicos para la misma finalidad y ámbito temporal,
salvo que fuera de cuantía inferior, en cuyo caso, si se acredita
documentalmente su naturaleza y cuantía, podrá solicitarse
la diferencia a que hubiera lugar, en la forma establecida en
el apartado j) del punto tercero de esta Resolución. Asimismo,
se declaran incompatibles la modalidad de «Subvención de
Alquileres» y la de «Préstamos por adquisición de primera
vivienda» en un mismo ejercicio económico, con las salve-
dades que para aquélla se establecen en el art. 39, apdo.
2 del citado Reglamento de Ayudas de Acción Social.

Séptima. Falsedad en la documentación.
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación

aportada o la omisión de la requerida en el punto tercero
darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida
de la concedida, con la devolución, en este último caso, de
la cantidad indebidamente percibida, además de la exclusión
de cualquier concesión de ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social durante los tres ejercicios siguientes, y con indepen-
dencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
o ante el Juzgado de cuya circunscripción tuviera el deman-
dante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se efectúa conovactoria pública para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2000, modalidad Subvención de Alquileres, para
el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Por Orden de 12 de julio de 1996 (BOJA de 25) se
aprobó el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en cuyo Capítulo II, Sección 9.ª, se regula la
modalidad Ayuda para «Subvención de Alquileres».

En la Resolución de 9 de febrero de 2000, de esta Direc-
ción General, de distribución de los créditos de Acción Social
del ejercicio de 2000, se establecía que las «cantidades des-
tinadas, en el presente ejercicio de 2000, a las modalidades
de ayudas de Acción Social no incluidas en los Anexos a que
se refieren los puntos anteriores, se especificarán en las res-
pectivas resoluciones de convocatorias».

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las
atribuciones que le confiere la Disposición Adicional de la
Orden citada, de 12 de julio de 1996,

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria pública para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 2000, moda-
lidad «Subvención de Alquileres», para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo establecido en la mencionada sección del Regla-
mento de ayudas de Acción Social y con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1. Puede participar, en la presente convocatoria, el per-

sonal laboral fijo o temporal sometido al ámbito de aplicación
del convenio colectivo del personal laboral de la Junta de Anda-
lucía, que se encuentre en situación de alta en la Seguridad
Social y perciba los haberes con cargo a los presupuestos
de la Administración de la Junta de Andalucía. Este personal
deberá haber prestado servicios de manera ininterrumpida,
en el momento de presentar la solicitud, al menos durante
los últimos 12 meses, de acuerdo con lo establecido en el
párrafo b) del apartado 2 del artículo 2 del Reglamento de
Ayudas de Acción Social.

2. Asimismo, podrá acogerse el cónyuge viudo del per-
sonal a que se refiere el apartado anterior, en situación de
incapacitado o desempleado sin prestación o subsidio.

3. Tanto el solicitante como sus familiares convivientes
deben carecer de vivienda propia, salvo que se acredite la
absoluta necesidad de la de alquiler -además de la propia-
por razones de trabajo u otras que se estimen por la Comisión
de Acción Social de la Mesa General de Negociación.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 del
Reglamento citado, en aquellos supuestos en que dos personas
incluidas en el ámbito de aplicación de cualquiera de los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social (personal funcionario/per-
sonal laboral) soliciten esta modalidad de ayuda para una
misma vivienda, sólo una de ellas podrá causar derecho a
la subvención.

5. En los casos de separación legal o divorcio, si los
ex-cónyuges tuvieran la condición de personal al servicio de
la Junta de Andalucía y habitaran distintas viviendas, tendrán
derecho a solicitar esta modalidad de ayuda incluso si los
contratos de arrendamiento estuvieran formalizados a nombre
del ex-cónyuge no inquilino.

Segunda. Concepto y cuantía.
1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica,

de carácter compensatorio, destinada a sufragar en parte los
gastos ocasionados al personal a que se refiere el punto ante-
rior, por el pago del alquiler de la vivienda habitual durante
el período comprendido entre el 1 de octubre de 1999 y el 30
de septiembre de 2000.

2. La cuantía de la subvención se establece en el 15%
del alquiler abonado durante dicho período de tiempo.

3. Se destina a esta modalidad de ayuda, en el presente
ejercicio económico de 2000, la cantidad de 22.200.000
pesetas.

Tercera. Documentación.
1. El personal a que se refiere la base primera presentará

solicitud dirigida a esta Dirección General de la Función Públi-
ca, conforme al modelo que figura como Anexo 1 de esta
Resolución, cumplimentado en todos sus apartados. A esta
solicitud se adjuntará la documentación que en adelante se
detalla, recordándose que en los casos en que se especifique
que se admite compulsada, dicha compulsa, para que tenga
validez, deberá realizarse por los registros públicos de los órga-
nos administrativos previstos en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999. La docu-
mentación a que se hace referencia es la siguiente:

a) Fotocopia del DNI (de ambos, en caso de matrimonio
o convivencia). Sólo deberán aportarla quienes no hayan par-
ticipado en ninguna convocatoria de Acción Social con
anterioridad.

b) Fotocopia completa del libro de familia, en su caso.
Sólo deberán aportarla quienes no hayan participado en nin-
guna convocatoria de Acción Social con anterioridad o los que,
habiéndolo hecho, hayan sufrido alteración en su unidad
familiar.

c) Fotocopia del contrato de arrendamiento que se haya
formalizado. En los casos en que dicho contrato, de acuerdo
con su clausulado, se haya resuelto, deberá adjuntarse otro
nuevo o, al menos, diligencia en que conste la prórroga del
mismo, firmada por arrendador y arrendatario, indicación del
período de prórroga y fecha en que se procede a la misma.

d) Recibos bancarios originales acreditativos del pago del
alquiler. Cuando se solicite la devolución de dichos recibos,
en éstos se estampará un sello específico a efectos de control
interno.

e) Fotocopia de la nómina del solicitante correspondiente
al mes de septiembre de 2000.

f) Fotocopia completa (incluido el documento de ingreso
o devolución) de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio de 1998. En los casos
de unidades familiares o de convivencia que hubieran optado
por declaraciones separadas, deberán aportarse ambas. De
la veracidad de dichas fotocopias se responsabilizará el soli-
citante insertando en cada una de sus páginas la leyenda
«Es copia de su original», firmando a continuación.

En aquellos otros casos en que el solicitante no hubiera
efectuado la declaración del IRPF correspondiente a dicho ejer-
cicio, por no tener los ingresos mínimos exigidos para ello,
deberá cumplimentar el apartado 2.2 del Anexo 1, así como
aportar certificado acreditativo de los haberes percibidos por
el mismo y, en su caso, por otros miembros convivientes de
su familia.

g) Certificado de empadronamiento en el domicilio y muni-
cipio donde radique la vivienda por la que se solicita la ayuda.

h) Si la ayuda es solicitada por el cónyuge viudo, decla-
ración jurada o promesa de encontrarse en la situación de
incapacitado o de no percibir prestación o subsidio por desem-
pleo. La documentación a que se refiere el apartado f) de
este punto tercero se entenderá de dicho cónyuge viudo,
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debiendo aportarse, asimismo, certificado de defunción del
causante y documento acreditativo de su último destino.

i) En los casos de separación legal o divorcio, acreditación
de las cargas familiares que soporte el solicitante.

j) En los casos en que se solicite diferencia entre lo con-
cedido por este concepto por otra administración pública y
lo que supuestamente corresponda percibir de acuerdo con
el procedimiento establecido por esta convocatoria, deberá
cumplimentarse en el Anexo 1.4 y aportarse documento acre-
ditativo de la cantidad percibida.

k) Certificado de empadronamiento de los ascendientes
que consten como familiares con derecho a deducción en la
declaración del IRPF a los efectos que se fijan en la base
siguiente.

2. Al objeto de dar cumplimiento al art.71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
si la solicitud viniera desprovista de la documentación nece-
saria, ésta será requerida a través de la publicación de los
listados provisionales sobre resolución de la convocatoria, con-
cediéndose, en esa fase del procedimiento, plazo suficiente
para que el solicitante subsane la falta y acompañe la docu-
mentación preceptiva.

Cuarta. Procedimiento de adjudicación.
1. El procedimiento para la adjudicación de esta moda-

lidad de ayuda contempla como único criterio el de los ren-
dimientos económicos por miembro de la familia. A tal efecto,
se dividirá la base imponible que conste en la declaración
del IRPF del ejercicio de 1998 entre los miembros que figuren
en dicha declaración, salvo en los supuestos de separación
legal o divorcio, cuando el solicitante estuviere obligado al
pago de alimentos, en cuyo caso se computarán los hijos
acreedores de dicha obligación. Para que los ascendientes
con derecho a deducción, según la Ley reguladora del referido
Impuesto, puedan ser divisores de tales rentas, deberán acre-
ditar encontrarse empadronados en el domicilio del solicitante.

2. El resultado obtenido constituirá el índice determinante
en el orden de asignación de las ayudas hasta donde lo permita
la cantidad asignada a esta modalidad de ayuda.

Quinta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación requerida,

se podrán presentar, en el plazo de 20 días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
en cualquiera de los registros generales de documentos de
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Por el Servicio de Acción Social de esta Dirección Gene-
ral se procederá a la tramitación de las solicitudes de ayudas
que se presenten, dictándose la Resolución correspondiente,
todo ello a tenor de cuanto al efecto dispone el art. 5 y la
Disposición Adicional del Reglamento de Ayudas, y en el plazo
máximo de 1 año, computable a partir de la fecha de fina-
lización del plazo establecido para la presentación de soli-
citudes en la convocatoria.

En todo caso, las sucesivas publicaciones de los actos
integrantes del procedimiento de adjudicación al ser de con-
currencia competitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el cual se hará constar que los
listados correspondientes quedarán expuestos en las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias, siendo las mismas, así como las correspondientes
Oficinas de Información (900/85.92.92), las competentes
para facilitar la información que sobre esta Ayuda se requiera.

Sexta. Incompatibilidades.
La percepción de esta modalidad de ayuda resulta incom-

patible con la de otras otorgadas por cualquier organismo o
entidad públicos para la misma finalidad y ámbito temporal,
salvo que fuera de cuantía inferior, en cuyo caso, si se acredita
documentalmente su naturaleza y cuantía, podrá solicitarse
la diferencia a que hubiera lugar, en la forma establecida en
el apartado j) del punto tercero de esta Resolución. Asimismo,
se declaran incompatibles la modalidad de «Subvención de
Alquileres» y la de «Préstamos por adquisición de primera
vivienda» en un mismo ejercicio económico, con las salve-
dades que para aquélla se establecen en el art. 39, apdo. 2,
del citado Reglamento de Ayudas de Acción Social.

Séptima. Falsedad en la documentación.
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación

aportada o la omisión de la requerida en el punto tercero
darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida
de la concedida, con la devolución, en este último caso, de
la cantidad indebidamente percibida, además de la exclusión
de cualquier concesión de ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social durante los tres ejercicios siguientes, y con indepen-
dencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Contra lo establecido en la presente Resolución, cabe
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

Ver Anexo 1 en páginas 16.102 y 16.103 de este mismo
número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de septiembre de 2000, por la
que se hace pública la V Convocatoria de los Premios
Andalucía de Medio Ambiente.

El Decreto 76/1998, de 24 de marzo, establece las moda-
lidades del Premio «Andalucía» de Medio Ambiente y en él
se faculta al titular de la Consejería para que anualmente con-
voque públicamente tales premios.

Con la finalidad de otorgar público testimonio de reco-
nocimiento a la labor medioambiental de personas, organismos
públicos y entidades públicas o privadas que hayan contribuido
de forma notoria a la conservación, protección y difusión del
medio ambiente de nuestra Comunidad Autónoma, se hace
pública la V Convocatoria de los Premios «Andalucía» de Medio
Ambiente.

Primero. Se convocan los Premios «Andalucía» de Medio
Ambiente 1999 en sus tres modalidades: Premio Andalucía
de Conservación de la Naturaleza, Premio Andalucía de Pro-
tección de la Calidad Ambiental y Premio Andalucía de Difusión
de los Valores Naturales de Andalucía.

Segundo. Podrán optar a los Premios «Andalucía» de
Medio Ambiente, las personas, grupos de personas, organis-
mos públicos y entidades públicas o privadas que se hayan
distinguido por su labor en la conservación, protección y difu-
sión del medio ambiente, desarrollada tanto directa como indi-
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rectamente en Andalucía. Los candidatos deberán ser pro-
puestos por organismos públicos, o entidades públicas o pri-
vadas relacionadas con el Medio Ambiente. También podrán
ser propuestos por los miembros del Jurado designado al efec-
to, de forma colectiva como órgano colegiado; en este último
caso, el acuerdo de proposición de candidatos será adoptado
conforme a la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, Título II,
Cap. II, para los órganos colegiados.

Tercero. Se hará entrega a cada uno de los galardonados
de una obra en bronce de un artista andaluz de reconocido
prestigio, una medalla conmemorativa de los Premios Anda-
lucía de Medio Ambiente y un diploma acreditativo de la
concesión.

Cuarto. Las candidaturas deberán ir acompañadas:

1.º Datos personales del candidato.
2.º Una relación de sus méritos y de las razones que

han motivado su presentación.
3.º Certificado acreditativo, en su caso, de que el Acuerdo

de presentación del candidato se ha adoptado, de conformidad
con las normas que para la manifestación de la voluntad rigen
en la entidad u organismo proponente.

4.º Una declaración expresa de aceptación de las bases
de este Premio.

La referida documentación se presentará en el Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda.
Manuel Siurot, núm. 50, Sevilla, 41071.

Quinto. El plazo de presentación de la candidatura será
de 25 días hábiles, a partir del siguiente al de publicación
de esta Orden.

Sexto. El Jurado para cada uno de los premios estará
compuesto por:

Premio Andalucía de Conservación de la Naturaleza:

Presidenta: La Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Vocales: El Director General de Gestión del Medio Natural
y tres personas de reconocido prestigio en materia de Medio
Ambiente, nombradas por la Consejera de Medio Ambiente.

Premio Andalucía de Protección Ambiental:

Presidenta: La Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Vocales: El Director General de Prevención y Calidad
Ambiental y tres personas de reconocido prestigio en materia
de Medio Ambiente, nombradas por la Consejera de Medio
Ambiente.

Premio Andalucía de Difusión de los Valores Naturales:

Presidenta: La Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Vocales: El Director General de Educación Ambiental y
tres personas de reconocido prestigio en materia de Medio
Ambiente, nombradas por la Consejera de Medio Ambiente.

La Consejera podrá delegar en el Director General corres-
pondiente la Presidencia de los Jurados.

Actuará como Secretario de cada Jurado un funcionario
de cada una de las tres Direcciones Generales, que actuará
con voz pero sin voto.

Séptimo. La composición de los Jurados, así como el
fallo de los mismos se harán públicos durante el mes siguiente
al cierre de la convocatoria.

Octavo. La entrega de los Premios se realizará en acto
público cuya fecha y lugar se anunciarán oportunamente.

Noveno. La Consejera de Medio Ambiente resolverá todos
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Décimo. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con car-
go a Proyectos para el Fomento de la I + D y la Inno-
vación en regiones objetivo 1 (Programa FEDER).

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos para el
Fomento de la I + D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER).

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos esta-
rá, asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Los
Contratos implicarán, además, el alta en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior, si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún
caso la duración de los contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Director de la Agencia de Transferencia
de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre, apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.
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Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

y que figurarán relacionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

Granada, 26 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I + D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-0781, titulado «Desarrollo
de sistemas de diagnóstico rápido para la detección de infec-

ciones por cryptosporidium»

Investigadora responsable: Doña Carmen Mascaró Laz-
cano.

Perfil del contrato.

- Desarrollo de anticuerpos mono y policlonales espe-
cíficos frente a antígenos de Cryptosporidium parvum.

- Valoración de sistemas de detección inmunológica.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Biología,
Farmacia, Medicina o Veterinaria, con experiencia en trabajo
experimental en Inmunología y Parasitología.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 173.000 pesetas (sin incluir
cuota patronal).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Experiencia en diagnóstico inmunológico de afecciones
parasitarias por protozoos.

- Experiencia en técnicas de diagnóstico: ELISA indirecto,
ELISA de competición, Inmunoblotting, etc., así como en téc-
nicas electroforéticas y cromatográficas.

Miembros de la Comisión.

- Sra. doña Carmen Mascaró Lazcano. Prof.ª Dpto. de
Parasitología.

- Sr. don Joaquín Mendoza Montero. Dir. de Investigación
de la empresa Vircell, S.L.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público una beca a tiempo parcial financiada
con los fondos del proyecto con referencia
QUI99-0663-C02-02.

RESOLUCION DE RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca a tiempo parcial financiada con los fondos del pro-
yecto con referencia QUI99-0663-C02-02.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca.

Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. Se requiere
experiencia demostrable en el desarrollo de herramientas infor-
máticas de control climático de invernaderos y en la imple-
mentación de programas en el entorno de programación C++
Builder. Además, se valorará la experiencia demostrable en
la herramienta de diseño gráfico 3D Studio Max 2.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 55.000 ptas. y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles
con la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Duración de la beca: 6 meses, con posibilidad de prórroga.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigacion y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado.)

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigacion y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor del becario/a: Dr. don Manuel Berenguel Soria.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
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- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que actua-
rá como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si, a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes, los admitidos no reuniesen
los requisitos mínimos.

Si en un plazo de tiempo inferior a partir de dos meses
de la Resolución de la presente convocatoria se produjera la
vacante o renuncia de una beca, se sustituirá por el corres-
pondiente suplente, según el orden de prelación establecido
en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 26 de septiembre de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

B A R E M O

1. Expediente académico: (1 - 4) x 7.

2. Becas: (0 - 0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del

MEC, Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0 - 0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0 - 0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0-4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta

2 puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1 pun-

to por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos

por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos

por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta

0,1 punto por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta

0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0 - 6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior.

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Rafael de la Calle Torres Tesorero
del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Rafael de la Calle
Torres, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-
goría de Entrada, para obtener nombramiento provisional en

el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María (Cádiz), así como la Resolución favorable adop-
tada por la Presidencia de esta Corporación el día 23 de junio
de 2000, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
la Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
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que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Rafael de la Calle Torres, con
DNI 31.630.713, como Tesorero, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Menéndez Fernández como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría General en el Ayuntamiento de
Herrera (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Herrera ( Sevilla), a favor de doña María Menéndez Fernández
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
General, y el acuerdo favorable adoptado por la citada Cor-
poración con fecha 18 de septiembre de 2000, y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Menéndez Fernández,
con DNI 27.311.580-T, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de Secretaría General del Ayuntamiento
de Herrera (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a

partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Angeles Francisca Jiménez Criado
Interventora del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Angeles Francisca
Jiménez Criado, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Interventora del Ayuntamiento de
Iznájar (Córdoba), así como la Resolución favorable adoptada
por la Presidencia de esa Corporación el día 12 de septiembre
de 2000, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Angeles Francisca Jiménez Cria-
do, con DNI 25.329.925, como Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
un puesto de trabajo de «libre designación», con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera.1 Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el pues-
to que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido el puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 3 de octubre de 2000. P.D. (Orden de 31.5.94),
El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica

(Sevilla).
Denominación del puesto: Sv. Presupuestos y Gestión

Económica (Código 6653210).
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: A.
Mod. Accs: PLD.
Experiencia: 3 años.
Nivel C.D.: 28.
C. específico R.P.T.: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A.12.
Area funcional: Pres. y Gest. Econ.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 28 de septiembre de 2000, por la
que se resuelve la adjudicación de destinos provisio-
nales, solicitados por el personal seleccionado en el
concurso extraordinario de acceso a la condición de
personal laboral de carácter indefinido en plazas per-
tenecientes a esta Consejería, establecido mediante
Orden que se cita.

Habiéndose aprobado, mediante Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 28 de julio de 2000,
(BOJA núm. 98, de 26 de agosto de 2000), relación de selec-
cionados correspondientes al concurso extraordinario de acce-
so a la condición de personal laboral de carácter indefinido
en plazas pertenecientes a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, convocado mediante Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 17 de febrero de 2000 (BOJA
núm. 28, de 7 marzo de 2000).

Finalizado el plazo de solicitud establecido en el apartado
Cuarto de la Orden de 28 de julio de 2000, procede la adju-
dicación de destinos provisionales a quienes estuvieren obli-
gados a solicitarlos por haber resultado seleccionados y no
mantener en el momento de acceso, relación laboral temporal
vinculada a los programas de contratación del Capítulo VI del
Presupuesto de Gastos de esta Consejería.

En su virtud, y de conformidad con la delegación de com-
petencias realizada en esta Consejería por la de Gobernación
y Justicia, mediante lo dispuesto en la base primera, aparta-
do 6.º, de la Convocatoria,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la relación de destinos provisionales,
a cubrir por los adjudicatarios, que habiendo sido seleccio-
nados en el concurso extraordinario de acceso a la condición
de personal laboral de carácter indefinido, estuvieren obligados
a solicitarlos, en función de la puntuación obtenida y del orden
de preferencia solicitado. Dicha relación se publica mediante
Anexo I de la presente Orden.

El personal seleccionado será contratado en régimen de
contratación indefinida, en el Grupo y categoría en la que
hubiere resultado adjudicatario y adscrito, con carácter pro-
visional, a dicho destino.

Segundo. Se considera, ante la falta de presentación, en
plazo, de la documentación exigida en el apartado cuarto y
quinto de la Orden de 28 de julio de 2000, han renunciado
al concurso, doña Isabel Macías Moyo, don José Macarro
Rodríguez, doña M.ª del Carmen Regalado Rosillo y don Juan
Estrada Cantillo.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el apartado
sexto de la Orden de 28 de julio de 2000, el plazo para
la formalización de los contratos queda ampliado hasta el
día 31 de octubre de 2000. En todos los casos, los efectos
de dichos contratos se iniciarán el día 1 de enero de 2001.

Cuarto. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto
en la base undécima de la Orden de Convocatoria.

Sevilla, 28 de septiembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se adjudica
el puesto de libre designación que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio de
1986 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), se adjudica el puesto
de libre designación, convocado por la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Sevilla el día 7 de agosto de 2000 (BOJA
núm. 102, de 5 de septiembre), y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación, de acuerdo con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

DNI: 27.763.863.
Primer apellido: Pimiento.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: José Manuel.
Código: 1543910.
Puesto de trabajo: Director Instalación Deportiva Tiro

Olímpico.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materias de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,
de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOJA bien, directamente, o a través de las oficinas a las
que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se harán constar el número de Registro General de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado de personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de

Sevilla.
Centro destino: Conjunto Arqueológico de Carmona.
Localidad: Carmona.
Provincia: Sevilla.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1544510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
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Area funcional: Tutela Patrimonio Histórico.
Nivel Comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-1.652.
Experiencia: 2.
Méritos específicos: Conservación Patrimonio Histórico/Patri-

monio Arqueológico.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Huelva, por la que se procede a
la adjudicación y aprobación definitiva de puestos de
trabajo de personal funcionario de Administración y
Servicios de esta Universidad.

Habiéndose convocado para su provisión mediante con-
curso de méritos determinados puestos vacantes en la Relación
de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios, mediante Resolución 13 de abril de 2000,
vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración,
y de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria,
el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad
de Huelva, aprobado por Resolución de 21 de junio de 1999
(BOJA núm. 78, de 8.7.99), y por R.D. 364/1995, de 10
de marzo, con carácter supletorio. Este Rectorado ha resuelto
adjudicar con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución.

El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles
a partir de la publicación de la Resolución del concurso en
el BOJA. Excepcionalmente, el Gerente de la Universidad de
Huelva, por exigencias del normal funcionamiento de los ser-
vicios, podrá aplazar la fecha de incorporación del funcionario
al nuevo puesto de trabajo como máximo tres meses.

El Gerente de la Universidad de Huelva podrá diferir el
cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles,
comunicándose a la Unidad a que haya sido destinado el
funcionario.

Excepcionalmente, por exigencias del normal funciona-
miento de los servicios, el Gerente de la Universidad de Huelva
podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Huelva, 13 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

A N E X O

Apellidos y nombre Plaza asignada

Anillo Castilla, Francisca Jefe Sección de Adminis-
tración Periférica

Carranza Calderón, Mª Isabel Jefe Sección de Coordina-
ción Académica

Castillejo Illana, Juan Carlos Jefe Sección de Contabi-
lidad

Delgado Jimeno, Florencio Jefe Sección de Adminis-
tración Periférica

Gómez Pérez, Carmen Jefe Sección de Adminis-
tración Periférica

González-Piñero Romero, Mariano Jefe Sección de Adminis-
tración Periférica

Gutiérrez Macías, Begoña Responsable Aplicación
Recursos Humanos

López Guillén, M.ª Teresa Jefe Sección de Formación
Luna Bermúdez, M.ª del Valle Responsable Aplicación

Alumnos
Martín Díaz, Ana María Jefe Sección de Adminis-

tración Periférica
Negrete Núñez, Mercedes Jefe Sección de Presupuesto
Venegas González, Rosa María Jefe Sección de Inventario

y Patrimonio

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Huelva, por la que se procede a
la adjudicación y aprobación definitiva de puestos de
trabajo de personal funcionario de Administración y
Servicios de esta Universidad.

Habiéndose convocado para su provisión mediante con-
curso de méritos determinados puestos vacantes en la Relación
de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios, mediante Resolución 13 de abril de 2000,
vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración,
y de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria,
el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad
de Huelva, aprobado por Resolución de 21 de junio de 1999
(BOJA núm. 78, de 8.7.99), y por R.D. 364/1995, de 10
de marzo, con carácter supletorio. Este Rectorado ha resuelto
adjudicar con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución.

El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles
a partir de la publicación de la Resolución del concurso en
el BOJA. Excepcionalmente, el Gerente de la Universidad de
Huelva, por exigencias del normal funcionamiento de los ser-
vicios, podrá aplazar la fecha de incorporación del funcionario
al nuevo puesto de trabajo como máximo tres meses.

El Gerente de la Universidad de Huelva podrá diferir el
cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles,
comunicándose a la Unidad a que haya sido destinado el
funcionario.

Excepcionalmente, por exigencias del normal funciona-
miento de los servicios, el Gerente de la Universidad de Huelva
podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Huelva, 13 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

A N E X O

Apellidos y nombre Plaza asignada

Morillo Moreno, José Carlos Jefe Sección de Proceso
Técnico

Alvarez Alvarez, M.ª Antonia Jefe Sección de Acceso y
Documento

Sastre Velasco, Pilar Jefe Sección Colección
Bibliográfica

Lara Díaz, Isabel Jefe Sección Hemeroteca y
Mediateca
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se aprueba la transferencia correspondiente a la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, en concepto de Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2000.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios
de competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 28 de junio de
2000 (BOJA núm. 86, del 27 de julio de 2000), de la Con-
sejería de Gobernación, establece la distribución de la apor-
tación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales de
Obras y Servicios para el ejercicio 2000, delegando en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de
su correspondiente ámbito territorial, la competencia para dic-
tar la Resolución por la que se apruebe la transferencia a
su respectiva Diputación Provincial, así como la aportación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 28 de junio de 2000 (BOJA núm. 86, de 27 de julio
de 2000),

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, por importe de doscientos cuarenta y seis
millones ochocientas ochenta y seis mil pesetas (246.886.000
ptas.), correspondiente a la aportación de la Junta de Andalucía
al Plan Provincial de Obras y Servicios para 2000.

Segundo. Aprobar con cargo a la aplicación presupuestaria
7650381A el gasto correspondiente a la citada transferencia,
con el carácter de gasto plurianual, comprometiéndose con
cargo al ejercicio del año 2000 la cantidad de 123.443.000
pesetas (ciento veintitrés millones cuatrocientas cuarenta y
tres mil pesetas) que corresponden al 50% de la aportación
total, con cargo al ejercicio del año 2001 la cantidad de
123.443.000 pesetas (ciento veintitrés millones cuatrocientas
cuarenta y tres mil pesetas), correspondiente al 50% restante
de dicha aportación.

La mencionada transferencia se hará efectiva mediante
el abono en el ejercicio de 2000 del primer pago correspon-
diente al 50% de su importe total, y una vez justificado el
primer pago, el 50% restante se abonará en el ejercicio del
año 2001.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materialización
de cada pago, ante esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, mediante una certificación en la
que se acredite haber sido registrado en la contabilidad de
la Excma. Diputación Provincial el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del acuerdo contable practicado
y la fecha y el número del mismo.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, pone fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra ella recurso
contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 18 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1028/00 RG 3503,
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla, se ha interpuesto el recurso contencio-
so-administrativo número 1028/00 RG 3503, interpuesto por
CSI-CSIF, contra la Orden de 26 de junio de dos mil por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Funcionarios que se cita a continuación, Superior Facul-
tativo, opción Psicología, código A.2016, publicada en el BOJA
del día 20 de julio de 2000, núm. 83.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sección y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.092.MA/00.
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Beneficiario: Muebles Santaella, S. Coop. And.
Municipio: Alameda.
Subvención: 850.000.

Expediente: SC.100.MA/00.
Beneficiario: Word Widw Sat TV, S. Coop. And.
Municipio: Fuengirola.
Subvención: 850.000.

Expediente: SC.111.MA/00.
Beneficiario: S. Coop. And., Veleña del Mueble.
Municipio: Vélez Málaga.
Subvención: 2.880.000.

Expediente: SC.083.MA/00.
Beneficiario: Escuela Infantil La Cometa Blanca, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 180.000.

Expediente: SC.084.MA/00.
Beneficiario: San José de Alameda, S. Coop. And.
Municipio: Alameda.
Subvención: 2.400.000.

Expediente: SC.081.MA/00.
Beneficiario: Aceitunas y Encurtidos Alozainas, S. Coop. And.
Municipio: Alozaina.
Subvención: 1.150.000.

Expediente: SC.034.MA/00.
Beneficiario: Los Milagros, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 2.750.000.

Expediente: SC.089.MA/00.
Beneficiario: Educadores Infantiles Colores, S. Coop. And.
Municipio: Ronda.
Subvención: 4.995.000.

Expediente: SC.086.MA/00.
Beneficiario: Guardería Madre Maravillas, S. Coop. And.
Municipio: Torremolinos.
Subvención: 640.000.

Expediente: SC.099.MA/00.
Beneficiario: Acción Internacional de Ayuda Académica,

S.L.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.720.000.

Expediente: SC.102.MA/00.
Beneficiario: Los Milagros, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 520.000.

Expediente: SC.105.MA/00.
Beneficiario: Talleres Jumian, S.L.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.400.000.

Expediente: SC.112.MA/00.
Beneficiario: La Tradición, S. Coop. And.
Municipio: Cuevas San Marcos.
Subvención: 3.485.000.

Expediente: SC.123.MA/00.
Beneficiario: Hermanos Moreno Garrido, S. Coop. And.
Municipio: Cártama.
Subvención: 4.200.000.

Expediente: SC.0136.MA/00.
Beneficiario: Alt Comunicaciones, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 4.795.000.

Expediente: RS.023.MA/99.
Beneficiario: Textil El Tempranillo, S. Coop. And.
Municipio: Alameda.
Subvención: 1.000.000.

Málaga, 31 de agosto de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.066.MA/00.
Beneficiario: Eva, S. Coop. And.
Municipio: Coín.
Subvención: 2.900.000.

Expediente: SC.065.MA/00.
Beneficiario: Tetraware Infográfica, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 3.200.000.

Expediente: SC.064.MA/00.
Beneficiario: Tornillería Malagueña, S. Coop. And.
Localidad: Málaga.
Subvención: 1.680.000.

Expediente: SC.063.MA/00.
Beneficiario: Rincobús, S. Coop. And.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Subvención: 4.900.000.

Expediente: SC.062.MA/00.
Beneficiario: Rincobús, S. Coop. And.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Importe: 2.775.000.

Expediente: SC.061.MA/00.
Beneficiario: Creaciones Intimas, S. Coop. And.
Municipio: Pizarra.
Subvención: 1.235.000.

Expediente: SC.058.MA/00.
Beneficiario: Grupo 1 Asesores, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.670.000.

Expediente: SC.056.MA/00.
Beneficiario: The Great Voices, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 900.000.

Expediente: SC.054.MA/00.
Beneficiario: ADEES, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 99.000.
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Expediente: SC.042.MA/00.
Beneficiario: TOFRAM, S. Coop. And.
Municipio: Alozaina.
Subvención: 3.500.000.

Expediente: SC.049.MA/00.
Beneficiario: Nerja Villas, S. Coop. And.
Municipio: Nerja.
Subvención: 3.200.000.

Expediente: SC.052.MA/00.
Beneficiario: Almotex, S. Coop. And.
Municipio: Almogía.
Subvención: 180.000.

Málaga, 31 de agosto de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas con cargo
al presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En base al Decreto 167/97, de 1 de julio, y a la Orden
de la Consejería de Trabajo e Industria de 30 de julio de
1997, sobre desarrollo de los Programas de Promoción de
la Economía Social, modificada por la Orden de 17 de diciem-
bre de 1998, se han concedido subvenciones a las siguientes
entidades:

Expediente: SC.0062.JA/00.
Entidad: Ingestud, S. Coop. And., de Lopera (Jaén).
Importe: 4.480.000 pesetas.

Expediente: SC.0060.JA/00.
Entidad: Centro Avanzado en CNC y CAD/CAM Usuarios,

S.L.L., de Jaén.
Importe: 2.140.000 pesetas.

Expediente: AT.0002.JA/00.
Entidad: Plastificados Toxiria, S. Coop. And., de Torre-

donjimeno.
Importe: 1.613.750 pesetas.

Expediente: SC.0002.JA/00.
Entidad: Seryman, S. Coop. And., de Jaén.
Importe: 3.800.000 pesetas.

Expediente: RS.0001.JA/00.
Entidad: Carpinsur, S. Coop. And., de Alcaudete (Jaén).
Importe: 2.000.000 pesetas.

Expediente: SC.0028.JA/00.
Entidad: Piedra Natural San Pedro, de Alcalá la Real.
Importe: 2.400.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 12 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan
de Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: AT.0012.MA/00.
Beneficiario: Agroactualidad, S.L.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 750.000.

Expediente: RS.0006.MA/00.
Beneficiario: Confección Cotexa, S. Coop. And.
Municipio: VA. Algaidas.
Subvención: 7.000.000.

Expediente: RS.0007.MA/00.
Beneficiario: Confección Fuentepiedra, S. Coop. And.
Municipio: Fuentepiedra.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: RS.0010.MA/00.
Beneficiario: S. Coop. And. Corte y Confección La Inma-

culada.
Municipio: Cuevas Bajas.
Subvención: 1.500.000.

Expediente: RS.0019.MA/00.
Beneficiario: Seriestamp, S. Coop. And.
Municipio: Ronda.
Subvención: 500.000.

Málaga, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de 30
de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de Pro-
moción de la Economía Social.

Expediente: SC.076.MA/00.
Beneficiario: AGL Malagueños, S.L.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 360.000.

Expediente: SC.028.MA/00.
Beneficiario: S. Coop. And. Construcciones JG.
Municipio: Vva. Trabuco.
Subvención: 2.000.000.

Expediente: SC.041.MA/00.
Beneficiario: Asesoramiento de Imagen y Estética, S.

Coop. And.
Municipio: Marbella.
Subvención: 2.500.000.

Expediente: SC.032.MA/00.
Beneficiario: Trabajos Verticales, S. Coop. And.
Municipio: Cañete La Real.
Subvención: 3.200.000.
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Expediente: SC.009.MA/00.
Beneficiario: Getsa Gabinete, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 4.800.000.

Expediente: SC.020.MA/00.
Beneficiario: Getsa Gabinete, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 400.000.

Expediente: SC.047.MA/00.
Beneficiario: Agroactualidad, S.L.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 2.800.000.

Expediente: SC.055.MA/00.
Beneficiario: Escuela F.P. Sta. M.ª de los Angeles.
Municipio: Málaga.
Subvención: 650.000.

Expediente: SC.043.MA/00.
Beneficiario: Al Jaque, S. Coop. And.
Municipio: Montejaque.
Subvención: 190.000.

Expediente: SC.044.MA/00.
Beneficiario: Arte Genal, S. Coop. And.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 4.000.000.

Expediente: SC.01.MA/00.
Beneficiario: Unigraphics, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 2.400.000.

Expediente: SC.006.MA/00.
Beneficiario: Reciclados Sur Europa, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 4.500.000.

Expediente: SC.030.MA/00.
Beneficiario: Ingosa, S. Coop. And.
Municipio: Ojén.
Subvención: 4.350.000.

Málaga, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de 6 de marzo
de 1998 y 8 de marzo de 1999, y el Decreto 119/2000,
que modifica el Decreto 199/97, sobre desarrollo de los Pro-
gramas de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales Empleo.

Expte.: CEE/SA-11/00.
Beneficiario: Flisa Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 1.259.364.

Expte.: CEE/SA-37/00.
Beneficiario: U.PA.CE.
Municipio: Jerez.
Subvención: 1.360.590.

Expte.: CEE/SA-39/00.
Beneficiario: AFANAS-Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 1.717.918.

Cádiz, 27 de septiembre de 2000.- El Delegado (Dto.
91/83), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a la inversión a las Sociedades
Coop. Andaluzas.

Resolución de 27 de septiembre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía en Granada, por la que
al amparo de lo establecido en la Orden de 30 de julio de
1997, modificada por la Orden de 17 de diciembre de 1998,
se conceden subvenciones a la inversión a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que, a continuación, se relacionan:

Expte: SC.22.GR/00.
Beneficiario: Kaerma Producciones, S.L.L.
Importe subvención: 2.250.000 ptas.

Granada, 27 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a la inversión a las Sociedades
Coop. Andaluzas.

Resolución de 28 de septiembre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía en Granada, por la que
al amparo de lo establecido en la Orden de 30 de julio de
1997, modificada por la Orden de 17 de diciembre de 1998,
se conceden Subvenciones a la Inversión a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que, a continuación, se relacionan:

Expte: SC.48.GR/00.
Beneficiario: La Gorgoracha, S.C.A.
Importe subvención: 3.000.000 de ptas.

Granada, 28 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.075.MA/00.
Beneficiario: Decoraciones Rosaleda, S.L.L.
Municipio: Málaga.
Subvención: 3.750.000.
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Expediente: SC.003.MA/00.
Beneficiario: Ceralumi Coín S.L.L.
Municipio: Coín.
Subvención: 3.000.000

Expediente: SC.014.MA/00.
Beneficiario: Ind. Textil 2.º Grado Málaga Cinco S. Coop.

And.
Municipio: Vva. de Algaidas.
Subvención: 607.500.

Expediente: SC.037.MA/00.
Beneficiario: Foto Vídeo Alvi S. Coop. And.
Municipio: Antequera.
Subvención: 4.500.000.

Expediente: SC.017.MA/00.
Beneficiario: Talleres Jadauto S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 540.000.

Expediente: SC.031.MA/00.
Beneficiario: Rekalde Muebles Originales S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.500.000.

Málaga, 28 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: PL.001.MA/00.
Beneficiario: Arte Genal, S. Coop. And.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 8.000.000.

Expediente: PL.002.MA/00.
Beneficiario: Creaciones Intimas, S. Coop. And.
Municipio: Pizarra.
Subvención: 8.000.000.

Málaga, 28 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de 30
de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de Pro-
moción de la Economía Social.

Expediente: SC.069.MA/00.
Beneficiario: Panadería Repostería y Super Hermanos

Guerrero.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 4.100.000.

Expediente: SC.072.MA/00.
Beneficiario: Tinado, S. Coop. And.
Municipio: Torremolinos.
Subvención: 895.000.

Expediente: SC.076.MA/00.
Beneficiario: La Buganvillas, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 680.000.

Expediente: SC.077.MA/00.
Beneficiario: Fonvic, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 4.990.000.

Expediente: SC.080.MA/00.
Beneficiario: Arroyo de la Miel, S. Coop. And.
Municipio: Benalmádena.
Subvención: 820.000.

Expediente: SC.110.MA/00.
Beneficiario: La Casita de Pepa, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 2.680.000.

Expediente: SC.119.MA/00.
Beneficiario: Carpintería Pérez Cortes, S.L.L.
Municipio: Torre del Mar.
Subvención: 3.200.000.

Málaga, 28 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de octubre de 2000, por la que se
aprueba la adaptación a la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General, de
los Estatutos de la Fundación denominada «Escuelas
Pías de la Inmaculada Concepción», de la localidad de
Córdoba, Plaza de la Compañía, núm. 5.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/94, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes de esta
Consejería, de la Fundación denominada «Escuelas Pías de
la Inmaculada Concepción», constituida y domiciliada en Cór-
doba, Plaza de la Compañía, núm. 5.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada por
Orden del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de
fecha 8 de mayo 1913, solicitando la adaptación de sus Esta-
tutos a la Ley 30/94 por Escritura Pública de fecha 23 de
diciembre de 1999, ante don Vicente Mora Benavente, Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de protocolo 5.061.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes: Promocionar enseñanza gratuita a niños y niñas,
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hijos de familias modestas con preferencia naturales de Cór-
doba y demás pueblos de su Diócesis y provincia.

Tercer. El Patrimonio de la Fundación está constituido
por todos los bienes y derechos que constituyen la dotación
inicial de la Fundación, y por aquellos otros que en lo sucesivo
se aporten a la misma con ese carácter.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
que estará formado por tres miembros.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés
general, por lo que procede la adaptación de los Estatutos
de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los Hechos y Funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley
30/94 y su inscripción en el correspondiente Registro a la
Fundación denominada «Escuelas Pías de la Inmaculada Con-
cepción», con domicilio en Córdoba, Plaza de la Compañía,
núm. 5.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 23 de diciembre de 1999.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 2 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la Vía Pecuaria denominada Cordel
de Iznájar, en el término municipal de Loja, provincia
de Granada. (V.P. 412/98).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de Iznájar», sita en el término municipal de Loja,
provincia de Granada, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, en el término muni-
cipal de Loja, fue clasificada por Orden Ministerial de 22 de
mayo de 1968, con una anchura legal de 37,61 metros y
una longitud aproximada dentro del término municipal de 11
kilómetros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, por el Consejero
de Medio Ambiente, con fecha 26 de marzo de 1997, se
acordó el inicio del deslinde de la Vía Pecuaria antes referida,
en el tramo citado, sita en el término municipal de Loja, pro-
vincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de julio de 1997, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, de 9 de junio de 1997,
y en el Diario «Ideal» de Granada.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada de 13 de abril de 1998.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se presentaron
alegaciones por parte de:

Don José Fernández de Bobadilla y Campos.
Renfe.
Doña Natividad Páez Pacheco.
Don Francisco Pacheco Gutiérrez.
Doña Dolores Molina Ortigosa.
Don Rafael Castañeda Cano.
Don Juan Zafra Muñoz.
Doña M.ª Carmen Valverde López.

Las alegaciones formuladas por los antes citados pueden
resumirse en los siguientes términos:

1. Disconformidad con el trazado de la Vía Pecuaria.
2. Disconformidad con el eje de la Vía Pecuaria.
3. Aportación de títulos de propiedad inscritos en el Regis-

tro de la Propiedad correspondiente.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, sobre
las alegaciones antes descritas, emitió el preceptivo Informe,
con fecha 28 de enero de 1999.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La Vía Pecuaria denominada «Cordel de Iznájar»,
fue clasificada por Orden Ministerial 22 de mayo de 1968,
en el término municipal de Loja, debiendo por tanto el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el Acto de
Clasificación.

Cuarto. En lo que se refiere a las alegaciones formuladas,
hay que señalar lo siguiente:

1. Con respecto a la alegación técnica, referida al trazado
de la vía pecuaria, decir que, el presente es un Procedimiento
de Deslinde, siendo en el Acto de Clasificación, ya firme, donde
se definen la existencia, trazado, anchura y demás caracte-
rísticas físicas generales de la vía pecuaria, y no procediendo,
como consecuencia de lo expuesto, cuestionar el trazado de
la vía pecuaria que se deslinda mediante la presente Reso-
lución.

2. En cuanto a las alegaciones basadas en haber adquirido
los terrenos mediante Escritura Pública inscrita en el Registro
de la Propiedad, ha de tenerse en cuenta que la protección
del Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los
bienes de dominio público, y al señalar que limita con una
vía pecuaria, todo lo más presume el límite, pero ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En general ha de considerarse que, como señala la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 1998, «El
Registro de la Propiedad por sí sólo no lleva consigo ni produce
una verdadera y auténtica identificación real sobre el terreno,
teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un simple con-
tenido jurídico, no garantizando, en consecuencia, la realidad
física y concreta situación sobre el terreno de la finca inma-
triculada, puesto que tal situación puede o no concordar con
la realidad existente».

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación, enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parte de la afirmación doctrinal de que el Registro le es
indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezón, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,

haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

3. En cuanto a la prescripción que algunos aducen haber
ganado sobre porciones de vía supuestamente ocupadas por
el transcurso de los plazos de prescripción, ha de indicarse
que este planteamiento corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la nueva Ley de
Vías Pecuarias.

Parece evidente que, con posterioridad a la entrada en
vigor de la Ley de Vías Pecuarias de 1974, ni pueden enten-
derse iniciables cómputos de plazo de prescripción, ni podrían
completarse periodos de prescripción iniciados con anterio-
ridad.

En Sentencia de 10 de junio de 1991, el Tribunal Supre-
mo expone: «La mera ocupación o posesión de una parte
de una vía pecuaria no puede ser obstáculo que impida o
dificulte la anchura legal fijada administrativamente».

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a las Clasificación aprobada por la Orden Ministerial
ya citada, ajustado en todo momento al Procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada, con fecha 16 de noviembre de 1998, el Informe del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha
28 de enero de 1999,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Total de la Vía Pecuaria «Cordel de
Iznájar», en el término municipal de Loja, provincia de Gra-
nada, a tenor de los datos que siguen, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Desestimar las alegaciones formuladas, conforme a lo
expuesto en los Fundamentos de Derecho de esta Resolución.

Longitud deslindada: 8.835 metros.
Anchura: 37,61 metros.
Superficie deslindada: 328.220 metros cuadrados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de julio de 2000, de la Dirección de Prevención y Cali-
dad Ambiental, por la que se autoriza como entidad
colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en
materia de Protección Ambiental a la Sociedad Infraes-
tructura y Ecología, SL.

Advertido error en el texto publicado de la citada Reso-
lución, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 109, de 21 de septiembre de 2000, página
14.831; donde dice:

«Resolución de 8 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se auto-
riza como entidad colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental a la Sociedad
Cualicontrol-ACI, S.A.»

Debe decir:

«Resolución de 12 de julio de 2000, de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se
autoriza como entidad colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental a la Sociedad
Infraestructura y Ecología, S.L.»

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se hacen
públicos los Convenios celebrados para la intervención
en zonas con necesidades de transformación social.

Mediante la Orden de 29 de febrero de 2000, se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan las condiciones
de intervención en zonas con necesidades de transformación
social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en su redacción dada por la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2000, he resuelto hacer públicos
los Convenios celebrados al amparo de la citada Orden, figu-
rando como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

A N E X O

1. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de El Ejido para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona de Pampanico.

Fecha de firma: 25 de septiembre de 2000.
Importe: 6.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

2. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de Cádiz para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona de La Paz.

Fecha de firma: 3 de octubre de 2000.
Importe: 14.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

3. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de Linares para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona de El Cerro.

Fecha de firma: 14 de septiembre de 2000.
Importe: 9.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

4. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Marbella para el desarrollo de proyectos de actuación en la
zona de Las Albarizas.

Fecha de firma: 11 de septiembre de 2000.
Importe: 10.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
regulan los ficheros automatizados existentes en esta
Universidad, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre (LORTAD).

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de regulación del tratamiento
automatizado de los datos de carácter general (LORTAD), esta-
blece que dentro del año siguiente a la entrada en vigor, las
Administraciones Públicas responsables de ficheros automa-
tizados ya existentes deberán adoptar una disposición de regu-
lación del fichero o adaptar la que existiera.

En su virtud, y de conformidad con la disposición adicional
segunda de la citada Ley, y en el ejercicio de las competencias
que confiere el artículo 18 de la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, así como la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
este Rectorado ha resuelto:

Primero. Los ficheros automatizados de datos de carácter
personal de esta Universidad, existentes a la entrada en vigor
de la LORTAD, que se regulan por esta disposición, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la citada Ley,
son los que se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. La competencia sobre los ficheros automati-
zados corresponde, bajo la autoridad de la Rectora, al Gerente,
sin perjuicio de la responsabilidad directa que en la gestión
y custodia de los ficheros corresponda al Jefe de cada uno
de los servicios o unidades.

Tercero. Los responsables de los ficheros automatizados
de referencia adoptarán las medidas que resulten necesarias
para asegurar que los datos automatizados de carácter personal
existentes se usen para finalidades para las que fueron reco-
gidos, que son las que se concretan en esta Resolución.

Cuarto. Los afectados de los ficheros automatizados men-
cionados pueden ejercitar su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y bloqueo de datos, cuando proceda, ante el órga-
no que para cada fichero automatizado se concreta en esta
Resolución.

Quinto. Los responsables de los ficheros automatizados
advertirán expresamente a los cesionarios de datos de carácter
personal de su obligación de dedicarlos exclusivamente a la
finalidad para la que se ceden, de conformidad con el artícu-
lo 11.5 en relación con el 4.2 de la LORTAD.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Rector Acctal., José Luis
Martín Marín.
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A N E X O

FICHEROS AUTOMATIZADOS DE CARACTER PERSONAL
DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA

Número 1: HOMINIS.
1. Finalidad: Gestión integral de recursos humanos.
2. Uso al que se destina: Soporte a la gestión integral

de recursos humanos.
3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos o resultan obligados a suministrarlos: Trabajadores de
la Universidad Pablo de Olavide, participantes en procesos
selectivos (oposiciones, concursos, etc.).

4. Procedimientos de recogida de datos: Declaraciones,
formularios y transmisión electrónica.

5. Estructura básica de fichero automatizado y descripción
de los datos contenidos en el mismo: Fichero de base de
datos relacional, con datos de carácter identificativo, infrac-
ciones administrativas, características personales, de circuns-
tancias sociales, académicas y profesionales, de detalles de
empleo y carrera administrativa, de información comercial y
económico-financiera.

6. Cesiones de datos que se prevén: Las establecidas
en la legislación vigente para los ficheros de las Administra-
ciones Públicas. MUFACE, Tesorería General de la Seguridad
Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ministerio
de Educación y Cultura, Registro Central de Personal.

7. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide responsable
del fichero: Unidad de personal.

8. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide ante el
que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación
y cancelación: Unidad de Personal.

9. Plazo para rectificar o cancelar datos: El establecido
reglamentariamente.

Número 2: BIBLIOTECA.
1. Finalidad: Control de usuarios y publicaciones de la

Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide.
2. Uso al que se destina: Poder llevar a cabo la función

de préstamo bibliotecario.
3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos o resultan obligados a suministrarlos: Usuarios reales
o potenciales del servicio.

4. Procedimiento de recogida de datos: Declaraciones,
formularios y transmisión electrónica.

5. Estructura básica de fichero automatizado y descripción
de los datos contenidos en el mismo: Fichero de base de
datos documental y relacional con datos de carácter iden-
tificativo.

6. Cesiones de datos que se prevén: Las establecidas
en la legislación vigente para los ficheros de las Administra-
ciones Públicas.

7. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide responsable
del fichero: Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide.

8. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide ante el
que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación
y cancelación: Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide.

9. Plazo para rectificar o cancelar datos: El establecido
reglamentariamente.

Número 3: AGORA.
1. Finalidad: Gestión académico-administrativa de las dis-

tintas enseñanzas de la Universidad Pablo de Olavide (acceso,
matrícula, becas, etc.).

2. Uso al que se destina: Soporte a la gestión acadé-
mico-administrativa de las distintas enseñanzas de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o resultan obligados a suministrarlos: Personas que pre-
tenden acceder a esta Universidad. Alumnos que se matriculen
en ella, alumnos con derecho a la expedición de título.

4. Procedimiento de recogida de datos: Declaraciones,
formularios y transmisión electrónica.

5. Estructura básica de fichero automatizado y descripción
de los datos contenidos en el mismo: Fichero de base de
datos relacional, con datos de carácter identificativo, carac-
terísticas personales, de circunstancias sociales, académicos
y profesionales, económico-financieros, transacciones.

6. Cesiones de datos que se prevén: Las establecidas
en la legislación vigente para los ficheros de las Administra-
ciones Públicas. Consejería de Educación y Ciencia, Junta
de Andalucía, Consejo de Universidades, Ministerio de Edu-
cación y Cultura.

7. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide responsable
del fichero: Unidad de Gestión de Expedientes Académicos.
Unidad de Alumnos.

8. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide ante el
que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación
y cancelación: Unidad de Gestión de Expedientes Académicos.
Unidad de Alumnos.

9. Plazo para rectificar o cancelar datos: El establecido
reglamentariamente.

Número 4: SIC-II / SOROLLA.
1. Finalidad: Gestión económica de la Universidad.
2. Uso al que se destina: Soporte a la gestión económica

de la Universidad Pablo de Olavide.
3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos o resultan obligados a suministrarlos: Trabajadores, pro-
veedores, usuarios o clientes de la Universidad Pablo de
Olavide.

4. Procedimiento de recogida de datos: Declaraciones,
formularios o transmisión electrónica.

5. Estructura básica del fichero automatizado y descrip-
ción de los datos contenidos en el mismo: Fichero de base
de datos relacional, con datos de carácter identificativo, de
información comercial y económico-financiera.

6. Cesiones de datos que se prevén: Las establecidas
en la legislación vigente para los ficheros de las Administra-
ciones Públicas. Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Ministerio de Educación y Cultura, Entidades bancarias
colaboradoras.

7. Servicios de la Universidad Pablo de Olavide respon-
sable del fichero: Unidad de Gestión Presupuestaria.

8. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide ante el
que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación
y cancelación: Unidad de Gestión Presupuestaria.

9. Plazo para rectificar o cancelar datos: El establecido
reglamentariamente.

Número 4: SERVICIO DE DEPORTES.
1. Finalidad: Control de usuarios y difusión de la oferta

deportiva y cultural de la Universidad Pablo de Olavide.
2. Uso al que se destina: Control de usuarios y difusión

de la oferta deportiva y cultural de la Universidad Pablo de
Olavide.

3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o resultan obligados a suministrarlos: Usuarios reales
o potenciales del servicio.

4. Procedimiento de recogida de datos: Declaraciones,
formularios y transmisión electrónica.

5. Estructura básica del fichero automatizado y descrip-
ción de los datos contenidos en el mismo: Fichero de bases
de datos relacional con datos de carácter identificativo.

6. Cesiones de datos que se prevén: Las establecidas
en la legislación vigente para los ficheros de las Administra-
ciones Públicas.

7. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide responsable
del fichero: Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de
Olavide.

8. Servicio de la Universidad Pablo de Olavide ante el
que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación
y cancelación: Servicio de Deportes de la Universidad Pablo
de Olavide.

9. Plazo para rectificar o cancelar datos: El establecido
reglamentariamente.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Julia Domingo Santos en nombre
y representación de don Diego García Reyes contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
Resolución de 12.4.00, que publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado el concurso-oposición para plazas
de Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1069/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 6 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María Fidel Castillo Funes en nombre
y representación de doña Encarnación Rubio Rodríguez contra

el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00, que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1649/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 6 de septiembre de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Manuel Boix Mulet, Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Pascasio Peña González contra el acto administrativo
dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución
de 12.4.00 que publica la resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
de Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1177/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su Derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 7 de septiembre de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de contratos de
importe superior a diez millones de pesetas.

El Instituto de Estadística de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley 13/1995,

de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva de los contratos que a continuación
se describen:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 124/2000-SE-CP.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajo de campo para el estu-

dio estructural de determinados sectores de servicios en
Andalucía.

c) Lotes: Lote único.
d) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía: núm. 65,

de 6 de junio de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación y plazo de ejecución.
a) Importe total: 27.620.000 ptas. (165.999,54 euros).
b) Plazo de ejecución: 6 meses.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de julio de 2000.
b) Contratista: Ghesa, Ingeniería y Tecnología, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.416.000 ptas.

(158.763,35 euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 125/2000-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajo de campo para el estu-

dio estructural de determinados sectores industriales en
Andalucía.

c) Lotes: Lote único.
d) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía: núm. 65,

de 6 de junio de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación y plazo de ejecución.
a) Importe total: 18.310.000 ptas. (110.045,32 euros).
b) Plazo de ejecución: 6 meses.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de enero de 2000.
b) Contratista: Francisco José Aguayo Canela.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.750.800 ptas.

(106.684,45 euros).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación de la Jun-

ta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: 18/00/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Centro de Emergencias-112.Andalucía: Opera-

ción y puesta en marcha».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento doce millones

(112.000.000) de pesetas (673.133,56 euros). Según des-
glose de la cláusula del Pliego de Prescripciones Técnicas.

5. Adjudicación.
Fecha: 4 de octubre de 2000.
Contratista: G.S.E. Gestión de Servicios de Emergencia

y Atención al Ciudadano, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento doce millones (112.000.000) de pesetas

(673.133,56 euros).

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de obras que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: AL-95/08-P.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 46, de 18 de abril de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta millones cincuenta mil cuatrocientas veintitres pesetas
(50.050.534 ptas.). Trescientos mil ochocientos nueve euros
con diez céntimos (300.809,1 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de julio de 2000.
b) Contratista: Const. Gámez Ramos, S.A., Garasa.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuarenta y seis millones tres-

cientos noventa y seis mil seiscientas cuarenta y una pesetas
(46.396.641 ptas.). Doscientos setenta y ocho mil ochocien-
tos cuarenta y nueve euros con cuarenta y tres céntimos
(278.849,43 euros).

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Victor Pérez Escolano.
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RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato de consultoría y asistencia que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
c) Número de expediente: 643/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Elaboración del Plan de Orde-

nación del Territorio de Andalucía».
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
6 de abril de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 60.000.000 de ptas. (360.607,26 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de agosto de 2000.
b) Contratista: Grupo Entorno, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d ) Impor te ad jud icac ión : 56.950.000 ptas .

(342.276,39 euros).

Sevilla, 14 de septiembre de 2000.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato de suministros
que se indica por el procedimiento negociado sin
publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de suministros,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad,
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Numero de expediente: CA-1/00 SBH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición armarios rodantes

para la Delegación Provincial de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (Bienes

homologados).
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Trece

millones doscientas dieciocho mil doscientas setenta y dos
pesetas (13.218.272 ptas.), setenta y nueve mil cuatrocientos
cuarenta y tres euros con cuarenta y siete céntimos
(79.443,47 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de agosto de 2000.
b) Contratista: Industrias Gama, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trece millones doscientas die-

ciocho mil doscientas setenta y dos pesetas (13.218.272
ptas.), setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres euros
con cuarenta y dos céntimos (79.443,42 euros).

Sevilla, 28 de septiembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Juana María Gomar Tinoco.

CORRECCION de errores de la Resolución de 25
de septiembre de 2000, de la Delegación Provincial
de Huelva, por la que se anuncia la contratación de
servicios que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD.
2440/2000). (BOJA núm. 114, de 3.10.2000). (PD.
2611/2000).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Resolución de 25 de septiembre de 2000, por la que
se anuncia la contratación de «Limpieza de los edificios sede
de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de Huelva y demás dependencias. Expediente:
SERV-01/2000-HU», por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía con el núm. 114, de 3 de
octubre de 2000.

Se procede a continuación a las oportunas rectificaciones:

En la página 15.407, columna 1.ª, donde dice: «5. Garan-
tías. b) Definitiva: Cero pesetas (0 ptas.), cero euros (0 euros)»,
debe decir: «5. Garantías. b) Definitiva: 4% del presupuesto
de adjudicación».

Como consecuencia de lo anterior, y en lo que respecta
al expediente referido en esta Corrección de errores, los plazos
fijados en el número 8.a) del Anuncio de licitación del concurso
contarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente corrección en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Huelva, 9 de octubre de 2000

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de servicio que se cita. (SEC
17/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC 17/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Confección de miniaturas de

aceite de oliva virgen promocional.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 96 (22.8.2000).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis
millones novecientas mil pesetas (16.900.000 ptas.)
(101.571,04 euros).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de septiembre de 2000.
b) Contratista: Inés M. Carrascosa Rosillo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Catorce millones ochocientas

setenta y dos mil pesetas (14.872.000 ptas.) (89.382,52
euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Subdirección

de Asistencia Especializada. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: 2000/051690 (3/02/99 SAE).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Hemodiálisis en

la modalidad Club en Ubeda, Jaén, mediante concierto
(a51690-SSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 38, de 30.3.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento y forma de

adjudicación: Pública licitación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

171.943.200 ptas. (1.033.399,44 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.7.00.
b) Contratista: Estudios de Salud, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 171.557.100 ptas.

(1.031.078,94 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Subdirección

de Asistencia Especializada. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: 2000/057370 (3/02/00 SAE).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética en Marbella (Málaga), mediante concierto
(a57370-SSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 27.4.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento y forma de

adjudicación: Pública licitación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.460.000 ptas. (483.574,34 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.8.00.
b) Contratista: Clínica Radiológica Marbella, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.460.000 ptas.

(483.574,34 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Subdirección

de Asistencia Especializada. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: 2000/057379 (3/01/00 SAE).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear
Magnética en la provincia de Cádiz, mediante concierto
(a57379-SSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 27.4.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento y forma de

adjudicación: Pública licitación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

396.340.000 ptas. (2.382.051,37 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.8.00.
b) Contratistas:

1. Radiología Cádiz, S.L.
2. J.M. Pascual Pascual, S.A.
3. Centro Radiológico Computerizado, S.A.
4. Radiología Campo de Gibraltar, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 177.012.000 ptas. (1.063.863,55 euros).
2. 118.008.000 ptas. (709.242,36 euros).
3. 60.792.000 ptas. (365.367,28 euros).
4. 40.528.000 ptas. (243.578,19 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Suministros.
c) Número de expediente: 2000/068104.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos prue-

bas transaminasas (a68104-CRT).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 55, de 11.5.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento y forma de

adjudicación: Pública licitación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.262.500 ptas. (91.729,47 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.8.00.
b) Contratista: Abbott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 14.846.250 ptas.
(89.227,76 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1999/262167

(HR00003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de apósitos y

esparadrapos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 12, de 1.2.2000.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.175.460 ptas. (163.327,08 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.9.00.
b) Contratista: 3M España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.488.960 ptas.

(87.080,40 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 10.875.886 ptas. (65.365,39
euros).

7. Lotes declarados desiertos: 13.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público, mediante procedimiento abierto y carácter de
urgencia, el concurso abierto que se cita. (PD.
2632/2000).

La Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar la contratación de los servicios de comedor
escolar siguientes:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Servicios Complementarios.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

comedor escolar en 9 Centros Docentes Públicos de la pro-
vincia de Sevilla.

b) Plazo de ejecución: Desde el 21 de noviembre de 2000
hasta el 30 de junio de 2001, correspondiente al curso escolar
2000/2001, de acuerdo con el calendario escolar provincial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente, según Resolución de esta Dele-

gación Provincial de fecha 6 de octubre de 2000.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: El importe total del

expediente es el siguiente:

Expediente Comedores 01/2000/2001: 32.042.578
ptas.

Centro: C.P. Federico García Lorca.
Localidad: Alcalá de Guadaira.
Importe: 6.791.850 ptas.

Centro: C.P. Pedro Gutiérrez.
Localidad: Alcalá de Guadaira.
Importe: 3.948.750 ptas.

Centro: C.P. Cervantes.
Localidad: Dos Hermanas.
Importe: 2.580.177 ptas.

Centro: C.P. El Palmarillo.
Localidad: Dos Hermanas.
Importe: 978.120 ptas.

Centro: I.E.S. San Juan.
Localidad: San Juan de Aznalfarache.
Importe: 3.369.600 ptas.

Centro: C.P. La Raza.
Localidad: Sevilla.
Importe: 2.130.360 ptas.

Centro: C.P. Juan Sebastián Elcano.
Localidad: Sevilla.
Importe: 4.002.160 ptas.

Centro: C.P. Lope de Rueda.
Localidad: Sevilla.
Importe: 1.368.900 ptas.

Centro: C.P. Zurbarán.
Localidad: Sevilla.
Importe: 6.872.661 ptas.

La relación de comedores, con la indicación de las carac-
terísticas técnicas y precio máximo de licitación de cada uno
de ellos, se encuentra expuesta en el Negociado de Servicios
Complementarios de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Todas las empresas que estén interesadas

en participar en el concurso pueden retirar el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares modelo tipo que regirá en
los contratos para la prestación del servicio de comedor escolar
y recibir cuanta información demanden en el Negociado de
Servicios Complementarios de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de Sevilla.

b) Domicilio: Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
Los interesados pueden recabar documentos e informa-

ción hasta el día de presentación de ofertas.
6. Requisitos específicos del contratista: Las empresas

que quieran contratar el servicio de comedor escolar deberán
reunir todas las condiciones que la legislación general esta-
blece, así como las específicas que se recojan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día decimotercero, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia, sita en Avda.
Ronda del Tamarguillo, s/n, planta baja, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

c) Documentación que integrará las ofertas: Las que esta-
blece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la contratación de estos servicios.

Cuando una misma empresa licite para más de un come-
dor escolar, deberá presentar un sobre A por cada uno de
ellos, pudiendo presentar un solo sobre B, identificando los
comedores escolares a los que se presente, conteniendo toda
la documentación que el Pliego establece.

d) No se contempla la admisión de variantes.
8. Apertura de proposiciones: Se realizará a las 10,00

horas del quinto día hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado, se efectuará
el inmediatamente hábil siguiente.

9. Gastos de anuncio: Serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones, la Mesa de Contratación hará público
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en el domicilio expresado anteriormente, los defectos subsa-
nables observados en la documentación administrativa (so-
bre «B»), de conformidad con lo establecido en el artículo 101
del R.D. 3410, por el que se aprueba el Reglamento General
de Contratación del Estado.

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que se
anuncia anulación de concurso de servicios.

Mediante la presente Resolución, se procede a la anu-
lación del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 105, de fecha 12 de septiembre
de 2000, páginas 14.544 y 14.545, relativo al concurso deno-
minado Seguridad y Protección del Conjunto Monumental de
la Alhambra y Generalife, a ejecutar en Granada, con un plazo
de veinticuatro meses, y por un importe total de 230.000.000
de ptas. (1.382.327,84 euros).

Este Organismo procederá a la publicación de nueva lici-
tación a comienzos del próximo año.

Granada, 26 de septiembre de 2000.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la cual se
hace público el concurso, mediante procedimiento
abierto sin variantes, para la contratación de la obra
titulada Repoblación Forestal en el Parque Natural de
las Sierras de Huétor. (PD. 2613/2000).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Gra-
nada hace pública la licitación del contrato por concurso,
mediante procedimiento abierto sin variantes, para la con-
tratación de la obra titulada: «Repoblación Forestal en el Par-
que Natural de las Sierras de Huétor», según las siguientes
prescripciones:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada.
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, 1, C.P. 18071.

Tfno. 958/02.60.00 - Fax: 958/02.60.58.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Repoblación Forestal en el Parque Natural de

las Sierras de Huétor».
b) Expediente número: 1076/2000/M/18.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: Cuarenta y nueve millones ochocientas

veintitrés mil setecientas cincuenta y tres pesetas (49.823.753
ptas.). Estimación en euros: 299.446,79 euros.

b) Revisión de precios: No.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% sobre presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Granada.
b) Domicilio: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.60.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6».

Categoría «d».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de veintiséis (26) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuese
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al Organo de Contratación (Registro Gene-
ral, donde se recepcionará la misma) la remisión de la docu-
mentación mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la docu-
mentación si es recibida por el Organo de Contratación con

posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente.

- Domicilio: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1.
- Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Granada.
b) Domicilio: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a partir

del décimo día natural siguiente a la terminación del plazo
de presentación de proposiciones en la Sala de Juntas de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada, sita
en la C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1; si el día fuese
sábado o festivo, se realizará a la misma hora del siguiente
día hábil.

e) Hora: A partir de las 13,00 horas del citado día.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Granada, 22 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Rafael Salcedo Balbuena.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la cual se
hace público el contrato por procedimiento abierto
mediante la forma de subasta para la obra titulada
Tratamientos Selvícolas en Montes de UP de Iznalloz,
Q u é n t a r y L a P e z a . ( E x p e d i e n t e n ú m .
1642/2000/M/18). (PD. 2614/2000).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Gra-
nada hace pública la licitación del contrato por subasta,
mediante procedimiento abierto, para la contratación de la
obra titulada: «Tratamientos Selvícolas en Montes de UP de
Iznalloz, Quéntar y La Peza», según las siguientes pres-
cripciones:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada.
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, 1. C.P. 18071.
Tfno.: 958/02.60.00. Fax: 958/02.60.58.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Tratamientos Selvícolas en Montes de UP de

Iznalloz, Quéntar y La Peza.»
b) Expediente número: 1642/2000/M/18.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto de licitación.
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a) Importe total: Cuarenta y cinco millones ciento cin-
cuenta y siete mil setecientas treinta y tres pesetas
(45.157.733 ptas.). Estimación en euros: 271.403,44 euros.

b) Revisión de precios: No.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% sobre presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Granada.
b) Domicilio: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.60.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo K, Subgrupo 6, Cate-

goría c.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de veintiséis (26) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuese
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación (Registro General,
donde se recepcionará la misma) la remisión de la documen-
tación mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la documen-
tación si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en
el anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente.

- Domicilio: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1.
- Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Granada.
b) Domicilio: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a

partir del décimo día natural siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de Juntas
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada,
sita en la C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1; si el día fuese
sábado o festivo, se realizará a la misma hora del siguiente
día hábil.

e) Hora: A partir de las 13,00 horas del citado día.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho
por los correspondientes adjudicatarios, previo a la formali-
zación del corresponciente contrato.

Granada, 22 septiembre de 2000.- El Delegado, Rafael
Salcedo Balbuena.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la contratación de obras, por
el procedimiento abierto y en la forma de concurso
sin variantes, titulado Tratamientos selvícolas en mon-
tes municipales de Sierra de Baza. (Núm. expediente
1605/00/M/00). (PD. 2612/2000).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Denominación: «Tratamientos selvícolas en montes

municipales de Sierra de Baza.»
b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: Noventa y nueve millones setecientas

veintinueve mil ciento treinta pesetas (99.729.130 ptas.). Esti-
mación en euros: 599.384,14 euros.

b) Revisión de precios: No (Res. 25.7.2000).
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% sobre presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K». Subgrupo «6».

Categoría «c».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de veintiséis (26) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuese
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación (Registro General,
donde se recepcionará la misma) la remisión de la documen-
tación mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la documen-
tación si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en
el anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla, 41013.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a partir

del décimo día natural siguiente a la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, en la Sala de Juntas de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. Manuel Siu-
rot, 50, Sevilla, 41013; si el día fuese sábado o festivo, se
realizará a la misma hora del siguiente día hábil.

e) Hora: A partir de las 10,00 horas del citado día.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho
por los correspondientes adjudicatarios, previo a la formali-
zación del correspondiente contrato.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Director General, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Director General de la RENPA y
Servicios Ambientales, José Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación de los servicios que se rela-
cionan mediante el procedimiento de concurso abierto
y procedimiento negociado sin publicidad.

Expte. 3CAS/2000.
Denominación: Servicio de Podología para los Centros de

Día para mayores de la provincia de Jaén.
Procedimiento: Concurso abierto.
Importe: 10.531.000 ptas.
Empresa adjudicataria: Por lotes.
Lote I: M.ª Dolores Luna Ruiz. Cuantía 1.640.000 ptas.
Lote II: Manuel Ojeda García. Cuantía 2.520.000 ptas.
Lote III: Virginia Delgado Tordera. Cuantía 900.000 ptas.
Lote IV: Hnas. Arrabal Pamos. Cuantía 350.000 ptas.
Lote V: Susana Carreño Castro. Cuantía 2.112.000 ptas.
Lote VI: Eugenia Florido Hernández. Cuantía 1.680.000

ptas.
Lote VII: Eugenia Florido Hernández. Cuantía 525.000

ptas.
Lote VIII: Cristina Gordo Hinojosa. Cuantía 804.000 ptas.

Expte. 4CAS/2000.
Denominación: Servicio de Vigilancia de Edificio, sede

de varias Delegaciones Provinciales de la Junta de Andalucía.
Procedimiento: Concurso abierto.
Importe: 15.435.120 pts.
Empresa adjudicataria: Prose, S.A.

Expte. 5CAS/2000.
Denominación: Servicio de Mantenimiento de los jardines

de la residencia mixta de pensionistas de Linares (Jaén).
Procedimiento: Concurso abierto.
Importe: 16.955.780 pts.
Empresa adjudicataria: Aprompsi.

Expte. 8CAS/2000.
Denominación: Servicio de Limpieza de la residencia mixta

de pensionistas de Linares (Jaén).
Procedimiento: Procedimiento negociado.
Importe: 49.200.000 pts.
Empresa adjudicataria: Eurolimp. S.A.

Expte. 10CAS/2000.
Denominacion: Servicio de Limpieza de los Centros de

Día para mayores de la provincia de Jaén.
Procedimiento: Concurso abierto.
Importe: 51.300.000 ptas.
Empresa adjudicataria: LINTEC. S.L.

Jaén, 26 de septiembre de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 2411/2000).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente concurso

la adquisición de Vehículo Ligero de Jefatura con destino a
Servicio Contraincendios y Salvamento de Ubeda.

b) Plazo de entrega: Seis meses desde la adjudicación
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.380.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 127.600 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ubeda, 23400.
d) Teléfono: 75.04.40.
e) Telefax: 75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta terminación del plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 15 natural desde

el siguiente al de la publicación en BOJA.
b) Documentación a presentar:

- Documento Nacional de Identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o el que
corresponda.

- Escritura de poder, bastanteada por el Secretario del
Ayuntamiento o Letrado Consistorial, si se actúa en repre-
sentación de otra persona, asimismo inscrita en el Registro
Mercantil.

- Resguardo acreditativo de haber depositado la garantía
provisional.

- Declaración responsable de no estar incursa en pro-
hibición de contratar, conforme a los arts. 15 a 20 del T.R.
2/2000. La circunstancia e) del artículo 20 se complementará
con la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración Andaluza.

La declaración responsable a que se refiere el párrafo
anterior comprenderá expresamente la circunstancia de hallar-
se al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social impuesta por las disposiciones vigen-
tes, sin perjuicio de que la certificación acreditativa de tal
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requisito se exija antes de la adjudicación al que vaya a resultar
adjudicatario del contrato, a cuyo efecto se le concederá un
plazo máximo de 5 días hábiles, desde la propuesta de la
adjudicación por la Mesa.

- Memoria explicativa sobre los aspectos referentes al
material suministrado siguiendo los puntos del presente Pliego,
a la que acompañarán planos de construcción y características
técnicas, considerándose como básicas las especificaciones
técnicas contenidas en el presente Pliego. El Alcalde, al acordar
la adjudicación, determinará las mejoras que acepta y que
rechaza, vinculando aquéllas al adjudicatario y no pudiendo
el rechazo de éstas determinar renuncia a la adjudicación por
parte del adjudicatario.

- Acreditación de solvencia técnica o profesional por uno
o varios de los medios establecidos en el artículo 19 del
T.R. 2/2000.

- Acreditación de la solvencia económica y financiera por
uno o varios de los medios establecidos en el artículo 16
del T.R. 2/2000.

- Las empresas extranjeras no comunitarias se someterán
a los requisitos establecidos en el artículo 23 del T.R. 2/2000.

- Para el caso de unión temporal de empresas, debe cum-
plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 del T.R. 2/2000.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente (au-
tenticada por Notario Público o por el Organismo expedidor
del documento de que se trata).

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación del
Ayuntamiento.

1.º Entidad: Ayuntamiento.
2.º Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
3.º Localidad y código postal: Ubeda, 23400.

d) Plazo durante el cual en licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Hasta terminación del plazo
de adjudicación (art. 89, T.R. 2/2000).

e) Admisión de variantes: Queda prohibida la presentación
de variantes al Pliego (art. 87, T.R. 2/2000).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Sábados, inhábiles
a este efecto.

e) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

Ubeda, 19 de septiembre de 2000.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 2420/2000).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente concurso

la adquisición de vehículo de Rescate Ligero con destino a
Servicio Contraincendios y Salvamento de Ubeda.

b) Plazo de entrega: Seis meses desde la adjudicación
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.475.030 pesetas. Los licitadores podrán ofertar mejoras
sobre el equipamiento y características del vehículo en lugar
de posibles bajas en el tipo de licitación, que es fijo.

5. Garantías. Provisional: 349.500 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ubeda, 23400.
d) Teléfono: 75.04.40.
e) Telefax: 75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta terminación del plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 15 natural desde

el siguiente al de la publicación en BOJA.
b) Documentación a presentar:

- Documento Nacional de Identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o el que
corresponda.

- Escritura de poder, bastanteada por el Secretario del
Ayuntamiento o Letrado Consistorial, si se actúa en repre-
sentación de otra persona, asimismo inscrita en el Registro
Mercantil.

- Resguardo acreditativo de haber depositado la garantía
provisional.

- Declaración responsable de no estar incursa en pro-
hibición de contratar, conforme a los arts. 15 a 20 del T.R.
2/2000. La circunstancia e) del artículo 20 se complementará
con la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración Andaluza.

La declaración responsable a que se refiere el párrafo
anterior comprenderá expresamente la circunstancia de hallar-
se al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social impuesta por las disposiciones vigen-
tes, sin perjuicio de que la certificación acreditativa de tal
requisito se exija antes de la adjudicación al que vaya a resultar
adjudicatario del contrato, a cuyo efecto se le concederá un
plazo máximo de 5 días hábiles, desde la propuesta de la
adjudicación por la Mesa.

- Memoria descriptiva sobre los aspectos referentes al
material suministrado siguiendo los puntos del presente Pliego,
a la que acompañarán planos de construcción y características
técnicas, considerándose como básicas las especificaciones
técnicas contenidas en el presente Pliego. El Alcalde, al acordar
la adjudicación, determinará las mejoras que acepta y que
rechaza, vinculando aquéllas al adjudicatario y no pudiendo
el rechazo de éstas determinar renuncia a la adjudicación por
parte del adjudicatario.

- Acreditación de solvencia técnica o profesional por uno
o varios de los medios establecidos en el artículo 19 del
T.R. 2/2000.

- Acreditación de la solvencia económica y financiera por
uno o varios de los medios establecidos en el artículo 16
del T.R. 2/2000.

- Las empresas extranjeras no comunitarias se someterán
a los requisitos establecidos en el artículo 23 del T.R. 2/2000.

- Para el caso de unión temporal de empresas, debe cum-
plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 del T.R. 2/2000.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente (au-
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tenticada por Notario Público o por el Organismo expedidor
del documento de que se trata).

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación del
Ayuntamiento.

1.º Entidad: Ayuntamiento.
2.º Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
3.º Localidad y código postal: Ubeda, 23400.

d) Plazo durante el cual en licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Hasta terminación del plazo
de adjudicación (art. 89, T.R. 2/2000).

e) Admisión de variantes: Queda prohibida la presentación
de variantes al Pliego (art. 87, T.R. 2/2000).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Sábados, inhábiles
a este efecto.

e) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

Ubeda, 19 de septiembre de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

CORRECCION de errores a la Resolución de 15
de septiembre de 2000, del Instituto de Deportes,
por la que se anuncia la contratación que se indica.
(PP. 2441/2000). (BOJA núm. 114, de 3.10.2000).
(PP. 2615/2000).

Rectificación de anuncio de licitación publicado en el
BOJA núm. 114, de fecha 3 de octubre, relativo a la implan-
tación de un sistema de control de presencia en las insta-
laciones deportivas dependientes del Instituto de Deportes,
(expte. 2/2000) en los siguientes términos:

Nuevo plazo de presentación de plicas: 13 días a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, por
la que se publica la adjudicación de la contratación
de la Adquisición, Implantación y Soporte de Progra-
mas de Ordenador.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisiona-

miento Contratación.
c) Número de expediente: CP9/HAG/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición, Implantación y

Soporte de Programas de Ordenador.
b) División de lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir de Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.590.000 ptas. (147.788,876 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de julio de 2000.
b) Adjudicatario: Compañía de Sistemas Nekkar, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
g) Importe de adjudicación: 24.187.000 ptas.

(145.366,366 euros).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, 25 de septiembre de 2000.- La Directora Gerente,
Sagrario Almazán González.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2609/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) «Obra acondicionamiento de la A-499, tramo: Cruce

del Cuartenero a Peñarroya-Pueblonuevo, p.k. 16,5 al 29,8.
Expediente: C-PM5093/OEJ0.»

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seiscientos treinta y ocho

millones veintidós mil quinientas veinte (638.022.520) pese-
tas, IVA incluido (3.834.592,57 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00; Fax: 95/500.74.76.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 24 de noviembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, núm. 5, 1.ª planta.
Fecha: Día 4 de diciembre de 2000, a las 10,00 h.
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10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-PM5093/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2610/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Obra correspondiente a la autovía A-381

Jerez de la Frontera-Los Barrios, tramo IV: P.k. 34,0 al
p.k. 40,0 del Estudio Informativo núm. 1, y del p.k. 0,0 al
11,6 del Estudio Informativo núm. 2. Expediente:
C-JB0011/OEJ0».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Treinta (30) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trece mil ciento veintidós

millones quinientas cincuenta y cuatro mil trescientas sesenta
y cinco (13.122.554.365) pesetas, IVA incluido
(78.868.140,14 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.76.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 3. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 1. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 24 de noviembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 5, 1.ª planta.
Fecha: Día 4 de diciembre de 2000, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JB0011/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 11 de octubre
de 2000.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artícu-
lo 124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de
diciembre, introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y
del orden social (BOE 313, de 31 de diciembre de 1997),
esta Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por
dos veces la notificación de Actos de Gestión de Tributos Cedi-
dos y no habiendo sido posible, realiza la presente publicación
a los efectos de la comparecencia que los contribuyentes en
ella incluidos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de
España, núm. 19, planta segunda -Sección de Recaudación,
en Cádiz). Transcurrido el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio, sin que la mencionada comparecencia se realice,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Petición de datos y resoluciones

- Fracc. Extr. 82/00. Expte. sancionador 120/98. José
García Pizarro.

Resolución fraccionamiento.

- Fracc. Extr. 179/00. Liquidación TO-633/98. Andrés
Tomás Fernández Sánchez.

Resolución fraccionamiento.

- Fracc. Extr. 370/99. Liquidación SO 1151/99. Manuel
Soto Arroyo.

Requerimiento fraccionamiento.

- Fracc. Extr. 268/99. Liquidación S3-68/99. Francisco
José Pérez Cano.

Resolución fraccionamiento.

- Fracc. Extr. 76/00. Tasa Fiscal Juego. 2.º trimestre.
Juegosol, S.A.

Resolución fraccionamiento.
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- Fracc. Extr. 307/99. Liquidación 8288/95. Rafael López
Giráldez.

Resolución fraccionamiento.

Cádiz, 19 de septiembre de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Notificaciones:

Acta de disconformidad: 0021140000375.
Contribuyente: Recreativos Miki, S.L.
Domicilio: C/ Del Campo, núm. 11, 2-2.
NIF: B-14.215.859.
Concepto tributario: Tasa fiscal sobre el juego.
Período: 1998.
Importe: 531.977 ptas.

Acuerdo de iniciación expediente sancionador:
0081140000051.

Contribuyente: Recreativos Miki, S.L.
Domicilio: C/ Del Campo, núm. 11, 2-2.
NIF: B-14.215.859.
Concepto tributario: Sanción tributaria.
Período: 1998.
Importe: 228.000 ptas.

Acta de disconformidad: 0021140000384.
Contribuyente: Recreativos Miki, S.L.
Domicilio: C/ Del Campo, núm. 11, 2-2, Córdoba.
NIF: B-14.215.859.
Concepto tributario: Tasa fiscal sobre el juego.
Período: 1999.
Importe: 998.303 ptas.

Acuerdo de iniciación expediente sancionador:
0081140000060.

Contribuyente: Recreativos Miki, S.L.
Domicilio: C/ Del Campo, núm. 11, 2-2.
NIF: B-14.215.859.
Concepto tributario: Sanción tributaria.

Período: 1999.
Importe: 456.000 ptas.

Córdoba, 25 de septiembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a la empresa Lindin SL, o a sus
representantes, para ser notificados por comparecen-
cia en actos de comprobación de fondos correspon-
dientes a subvenciones.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, se ha
intentado, por tres veces, la notificación de actos de com-
probación de fondos correspondientes a subvenciones, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 4/99, que modifica a la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; se cita, por medio de
este Anuncio, a la empresa Lindin, S.L., o a sus representantes,
para ser notificada por comparecencia en el Servicio de Inter-
vención de esta Delegación Provincial, sita en la calle Com-
positor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Málaga, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de publicación
en el BOJA del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, procediendo en aplicación del art.
112 de la Ley 5/83, General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía, al reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención.

Subvención 5/98.
Objeto de la subvención: Ayuda a la producción del aceite

de oliva, campaña 95/96.
Importes:

Anticipo: 53.183.268.
Saldo: 3.826.899.

Málaga, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Propuestas, Resoluciones y Liquidacio-
nes formuladas en los expedientes sancionadores
incoados que se citan.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las Propuestas,
Resoluciones y Liquidaciones formuladas en los expedientes
sancionadores que se detallan, por supuestas infracciones a
la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
LRJAP y PAC, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
se publica el presente para que sirva de notificación de los
mismos, significándoles que en el plazo de un mes quedan
de manifiesto los expedientes en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar
de Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo formular recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación. Le comu-
nico que el importe de las sanciones deberán hacerlo efectivo
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en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la fecha en que las Resoluciones que las imponen adquie-
ran firmeza en vía administrativa, mediante carta de pago,
en la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de Huelva o en cualquier entidad colaboradora, con
apercibimiento de que si no consta el pago de las sanciones
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: H-42/00-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Recreativos

Santana, S.L. C/ Granada, 2, Lepe (Huelva).
Hechos denunciados: El día 29 de junio de 2000 se

encontraba instalada y en funcionamiento en el establecimien-
to denominado Chiringuito «Dacosta Suárez», sito en Avda.
Atlántico, núm. 15, de Islantilla (Lepe), la máquina recreativa
tipo B, modelo New Orleans, número de serie 99-846, con
matrícula HU006443. Careciendo de autorización de insta-
lación para el local donde se hallaba.

Se comprueba que dicha máquina pertenece a la empresa
Recreativos Santana, S.L.

Infracción: Art. 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
sobre Juego y Apuestas, en relación con el art. 43 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decre-
to 491/96, de 19 de noviembre.

Tipificación: Art. 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
en relación con el art. 53 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar.

Sanción: 150.000 ptas.

Expediente: H-48/00-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Recreativos

Santana, S.L. C/ Granada, 2, Lepe (Huelva).
Hechos denunciados: El día 27 de junio de 2000 se

encontraba instalada y en funcionamiento en el establecimien-
to denominado Café «Sur», sito en Ctra. de Circunvalación,
s/n, de Lepe, la máquina recreativa tipo A, modelo Special
Valls Silver Ball, serie 98-1541, con matricula HU006023,
sin haber comunicado el cambio de instalación de la máquina.

Se comprueba que dicha máquina pertenece a la empresa
Recreativos Santana, S.L.

Infracción: Art. 43 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.

Tipificación: Art. 54 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar.

Sanción: 25.000 ptas.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Fernando Pérez Pallarés del expediente sancionador
que se cita. (SC-8/99-M).

Incoado expediente sancionador núm. SC-8/99-M, y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la correspon-
diente Resolución, en fecha 5 de septiembre de 2000, habida
cuenta que no ha sido posible la notificación en su último
domicilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica la citada Resolución, significándole que la misma,
así como la Propuesta de Resolución, quedarán de manifiesto
para el interesado en el Delegación de Gobierno de Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de 10
días hábiles, contados a partir de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador de referencia segui-
do a don Fernando Pérez Pallarés con domicilio en C/ Luis
Arenas Ladislao, núm. 1, 4.º B, en Sevilla, 41005.

Primero. Con fecha 7 de febrero de 2000, el Instructor
del expediente de referencia ha formulado Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en su términos a lo previsto en el
art. 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en adelante
LJACAA.

Segundo. En la tramitación del expediente se han obser-
vado todas las prescripciones legales, en especial el proce-
dimiento sancionador establecido en el Título VIII de la men-
cionada Ley y Título V del Decreto 491/1996, de 19 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, en adelante RMRA.

Tercero. En el art. 39 de la LJACAA se establece que
la conformidad del órgano competente para resolver elevará
a Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Cuarto. Asumidas por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía a través del art. 13.33 del Estatuto de Autonomía com-
petencias exclusivas en materia de casinos, juegos y apuestas,
y asignadas a la Consejería de Gobernación y Justicia las fun-
ciones y competencias transferidas por la Administración del
Estado en las referidas materias (Decreto 269/1984, de 16
de octubre); el art. 58.1.a) del RMRA establece que corres-
ponde al titular de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía la resolución de los expedientes sancionadores
cuando la infracción sea de carácter grave o leve y sea cometida
en el ámbito territorial de su competencia.

Vistos. El art. 13.33 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983,
de 27 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma: el Real Decreto 1710/1984, de 18 de julio,
por el que se transfirieron a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía funciones y servicios en materia de casinos, juegos y
apuestas; el Decreto 269/1984, de 16 de octubre, por el
que se asignaron a la Consejería de Gobernación y Justicia
las funciones y servicios transferidos en dicha materia: el
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar; el Decre-
to 133/1993, de 7 de septiembre, por el que se dictan normas
relativas a los procedimientos administrativos de aplicación
en el ámbito de la Consejería de Gobernación; el Decre-
to 512/1996, de 10 de diciembre, por el que se crean y
regulan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, y el Decreto 124/1997, de 22 de abril, por el que
se establece el plazo de resolución de los procedimientos san-
cionadores en materia de juegos, apuestas y espectáculos
públicos.

Esta Delegación ha resuelto:

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada por
la Instrucción del expediente núm. SC-8/99-M, seguido a:

Interesado: Don Fernando Pérez Pallarés.
Domicilio: C/ Luis Arenas Ladislao, núm. 1, 4.º B.
Localidad: Sevilla, 41005.

Imponiendo la sanción siguiente: Una multa de 100.001
ptas. (cien mil una pesetas) como responsable de una infra-
cción grave en los artículos 4 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y 26.1 del Reglamento de Máquinas y sancionada
conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 55, respec-
tivamente, de las normas citadas.
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Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
acompañada de la Propuesta a que se hace referencia.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de Andalucía, en
el plazo de un mes, a contar desde el día de la notificación
o publicación de la presente Resolución, de conformidad con
el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992,, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
el interesado en el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la fecha en que esta Resolución
adquiera firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se
producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde
la fecha de la notificación de la presente Resolución, sin que
haya sido interpuesto contra la misma recurso ordinario. En
el supuesto de que se interponga el recurso aludido, el plazo
señalado de treinta días hábiles para el pago del período volun-
tario comenzará a contarse desde el día siguiente a la noti-
ficación de la Resolución recaída en el mencionado recurso.
Transcurrido el citado plazo sin que el pago haya sido efec-
tuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería de Economía
y Hacienda para su recaudación en vía de apremio.

El Delegado, José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 25 de septiembre de 2000, sobre noti-
ficación de Resoluciones tomadas por la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén, en solicitudes for-
muladas al efecto.

Celso J. Fernández Fernández, Delegado de Justicia y
Administración de la Junta de Andalucía en Jaén,

Hace saber: Que, de conformidad con lo establecido en
los arts. 25 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 216/99, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, y art. 4 del indicado Decreto
por el que se establecen los Vocales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica
Gratuita (BOJA núm. 134, de 18 de noviembre de 1999),
en relación con los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997,
de 31 de enero, por los que se aprueban los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de provisión
de medios materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, y como consecuencia de
haber sido infructuosas todas las gestiones realizadas para
la notificación a los interesados de las resoluciones tomadas
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en
solicitudes formuladas al efecto.

Acuerdo la publicación del extracto de las Resoluciones
adoptadas, autorizadas por la Secretaría de la mencionada
Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido en
el art. 61 de la citada Ley 30/92, que, para el conocimiento
íntegro de las mismas y su constancia, podrán comparecer
ante la sede de la Secretaría de la Comisión sita en el edificio
de la Delegación de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, Plaza de Las Batallas, núm. 3, de Jaén.

EXTRACTO DE RESOLUCIONES

- Notificación a don Martín Arance Germán, con último
domicilio conocido en Linares (Jaén), la concesión de los bene-
ficios a doña Eva María Fernández Navarro, para separación,
en el expediente 1602/2000, NIE 07/2000/02096.

- Notificación a don Francisco Ucles del Amo, con último
domicilio en Linares (Jaén), la concesión de los beneficios
a doña María Isabel Ruiz Martínez, para separación, en el
expediente 1614/2000, NIE 07/2000/02254.

- Notificación a doña Ana María López López, con último
domicilio conocido en Andújar (Jaén), la concesión de los
beneficios a don Juan Rueda Serrano, para separación, en
el expediente 1718/2000, NIE 07/2000/02038.

- Notificación a don Rafael Peral Tudela, con último domi-
cilio en Torredonjimeno (Jaén), de la concesión de los bene-
ficios a doña Juana María Moral Moreno, para separación,
en el expediente 1319/2000, NIE 07/2000/01858.

- Notificación a don Guillermo Conde Hidalgo, con último
domicilio conocido en Alcaudete (Jaén), la concesión de los
beneficios a doña Francisca Mora Horcas, para separación,
en el expediente 1596/2000, NIE 07/2000/02023.

- Notificación a doña Juana García Soler, con último domi-
cilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios a don
Pablo Illescas Tamaral, para divorcio 72/00, en el expediente
1497/2000, NIE 07/2000/01383.

- Notificación a don Pedro López López, con último domi-
cilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios a doña
Francisca Ramírez Ramírez, para separación, en el expediente
1530/2000, NIE 07/2000/01970.

- Notificación a don Antonio García López, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
a doña Inmaculada Rodríguez Acosta, para separación, en
el expediente 1494/2000, NIE 07/2000/01915.

- Notificación a doña Concepción Cano Hidalgo, con últi-
mo domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
a doña Gema María Sánchez Hervas, para cognición, en el
expediente 1489/2000, NIE 07/2000/01323.

- Notificación a don José Antonio Peña Montijano, con
último domicilio conocido en Jaén, la concesión de los bene-
ficios a doña Isabel Beneito Maestra, para Modif. Medidas
299/99, en el expediente 1572/2000, NIE 07/2000/01862.

- Notificación a don José Carrillo Romero, con último
domicilio en Andújar (Jaén), de la concesión de los beneficios
a él mismo, para P.A. 91/99, Robo con fuerza, en el expediente
1732/2000, NIE 07/2000/01485.

- Notificación a don Pedro Palomares Rodríguez, con últi-
mo domicilio en La Carolina (Jaén), de la denegación de los
beneficios al mismo, para P.A. 104/00, en el expediente
1406/00.

- Notificación a don Sebastián Pulido Guerrero, con último
domicilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios
de Justicia Gratuita al mismo, para Juicio de Menor Cuantía
76/00, en el expediente 1541/00, NIE 07/2000/1003.

- Notificación a doña Francisca María Guerrero Villar, con
último domicilio conocido en Jaén, la denegación de los bene-
ficios de Justicia Gratuita al mismo, para menor cuantía 76/00,
en el expediente 1542/00, NIE 07/2000/1004.

- Notificación a doña María Josefa Herrera Ramírez, con
último domicilio en Jódar (Jaén), requerirle para que en el
plazo de diez días aporte fotocopia de la declaración, sobre
la renta del año 1999 o, en su caso, certificado de no haberla
presentado, y de los albaranes que pretende reclamar, para
reclamación de cantidad, en el expediente 1548/00,
NIE 07/2000/01942.

- Notificación a doña María Dolores Vaquero Abela, con
último domicilio en Ubeda (Jaén), examinada su alegación
de insostenibilidad, la Comisión ha acordado no darle el trámite
correspondiente, por ser extemporánea en el expediente
2160/99.
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- Notificación a don Antonio Cortés Flores, con último
domicilio en Andújar (Jaén), proceder al archivo del expe-
diente, sin más trámites, para D.P. 377/00, en el expediente
906/00, NIE 07/2000/01427.

- Notificación a don Luis Moyano Gil, con último domicilio
en Granada, se acuerda proceder al archivo del expediente,
sin más trámites, para P.A. 32/96, en el expediente 1695/00.

- Notificación a doña Remedios López García, con último
domicilio en Jaén, se entiende que desiste de su petición y
ha acordado el archivo del expediente, para la defensa de
don Pedro Tito Nieto Conejero, en D.P. 1001/99, en el expe-
diente 1026/00, NIE 07/2000/01816.

- Notificación a doña María Eugenia Castejón Lorite, con
último domicilio conocido en Jaén, el archivo del expediente,
sin más trámites, para su defensa en D.P. 900/98, en el
expediente 694/00, NIE 07/2000/01262.

- Notificación a doña Antonia Maldonado Sánchez, con
último domicilio conocido en Jaén, requerirle para que, en
el plazo improrrogable de diez días, proceda a remitir toda
la documentación necesaria para poder contestar la demanda
formulada en su contra a doña María del Carmen Mata Valero,
para cognición, en el expediente 1527/2000, NIE
07/2000/01969.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados,
que contra los mencionados acuerdos pueden formular impug-
nación, conforme a lo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, en el plazo de cinco días hábiles
desde esta publicación ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en el domicilio anteriormente
indicado.

Jaén, 25 de septiembre de 2000.- El Delegado, Celso
J. Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando el acto por el que se concede
audiencia al interesado en el procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en los expedientes que se
relacionan.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones de los actos por los que se confiere audiencia al
interesado, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por
medio de este Anuncio, haciendo saber a la entidad interesada
que dispondrá de 15 días para examinar el contenido del
expediente y presentar cuantos documentos y justificantes esti-

me pertinentes, en la Dirección General de Economía Social,
sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14, Sevilla, 41071,
de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la mencionada
Ley.

Entidad: Metal Gades, S.L.L.
Núm. expte.: B5.003.CA/94.
Dirección: Ronda de Vigilancia, s/n. Pol. Exterior Zona

Franca. Cádiz, 11011.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad,
30 de agosto de 2000, por la Dirección General de Economía
Social.

Entidad: Simasur, S. Coop. And.
Núm. Expte.: D4.03D.JA/94.
Dirección: C/ Virgencica, 1, 2.º. Cabra del Santo Cristo

(Jaén), 23550.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad,
1 de septiembre de 2000, por la Dirección General de Eco-
nomía Social.

Entidad: Los Tres Juanes 2, S. Coop. And.
Núm. expte.: AT.001.GR/93.
Dirección: Avda. Caparacena, 18. Atarge (Granada),

18230.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
6 de septiembre de 2000 por la Dirección General de Economía
Social.

Asimismo, se le informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
su derecho se dictará la correspondiente resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 28 de septiembre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre relación de entidades que han recibido subven-
ciones acogiéndose a los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocupa-
cional de la Junta de Andalucía, y la Orden de la Consejería
de Trabajo de 17 de marzo de 1998, de convocatoria y desarro-
llo del Decreto anterior, por la que se determinan los programas
de Formación Ocupacional de la Junta de Andalucía, esta-
blecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir los
costes derivados de los cursos de formación amparados por
dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han concedido
las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para declaración de
urgente ocupación en expediente de expropiación for-
zosa. Obra Clave 2-CO-1053-0.0-0.0-PD. Acondiciona-
miento de la A-449. Tramo Hinojosa del Duque-Cruce
del Cuartenero, del p.k. 0,000 al 17,120.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA. INFORMACION
PUBLICA PARA DECLARACION DE URGENTE OCUPACION

Habiéndose aprobado, con fecha 7 de agosto de 2000,
el proyecto para la obra: 2-CO-1053-0.0-0.0-PD. «Acondi-
cionamiento de la A-449. Tramo: Hinojosa del Duque-Cruce
del Cuartenero, del p.k. 0,000 al 17,120», se consideran
implícitas la declaración de utilidad pública y la necesidad

de ocupación de los bienes a los efectos previstos en la Ley
de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, y creyéndose necesaria la declaración
de urgencia para la aplicación del procedimiento previsto en
el art. 52 de la Ley, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de información pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes, a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación, que son los que se describen
en la relación que se acompaña.

El proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, 1-8.ª,
Córdoba.

Córdoba, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco García Delgado.
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RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra Proyecto de Nueva Arteria Noreste,
1.ª Fase, Huelva, para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu-
licas de fecha 31 de mayo de 2000, se ordenó la iniciación
del expediente de expropiación de la obra: «Proyecto de Arteria
Noreste, 1.ª Fase (Huelva)», cuyo proyecto fue aprobado con
fecha 14 de marzo de 2000.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, se declara
de urgencia, a efectos de aplicación del procedimiento que
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 y
siguientes de su Reglamento, la ocupación de bienes y dere-
chos afectados de expropiación del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Huelva los días 13 y 14 de noviembre de
2000 de 11,00 a 14,00 horas, al objeto de proceder al levan-
tamiento de las actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas y trasladarse posteriormente al terreno si fuese
necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo a la orden de incoación y pliego de cargos
correspondientes al expediente de daños ED-C-H-
09/2000, incoado, con fecha 20 de julio de 2000,
a don Samuel Molina Molina por presunta infracción
a la normativa sobre carreteras.

Por el presente anuncio se notifica a quien a continuación
se relaciona, por encontrarse en paradero desconocido, que
a resultas de denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
de Carreteras, el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de Huelva, de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 951/84, de 28 de marzo, por el que se transfieren
las funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de carreteras, D. 163/84, de 5 de
junio, de la Consejería de Política Territorial, actualmente de
Obras Públicas y Transportes, y en uso de las atribuciones
que le confiere el D. 130/86, de 30 de julio, ha acordado
la incoación de expediente de daños, nombrando Instructora
del mismo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefe de la Sec-
ción de Legislación, y Secretaria a doña Josefa María Volante
Caro, Auxiliar Administrativa, y la formulación del presente
pliego de cargos.

Expediente: ED-C-H-09/2000.
Expedientado: Don Samuel Molina Molina.
Ultimo domicilio: C/ Valparaíso, núm. 16, 4.º A, de

Huelva.
Normativa infringida: Artículo 34.2 de la Ley 25/1988,

de 29 de julio, de Carreteras; artículos 116 y siguientes del

Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/94, de 2 de
septiembre).

Descripción del daño: Accidente de circulación producido
por el vehículo marca Volkswagen, matrícula H-6786-Y, oca-
sionando daños en elementos funcionales de la carretera (derri-
bo de un báculo de iluminación y elementos de hormigón
-barrera de seguridad-), situados en el p.k. 2,800 de la carre-
tera A-497.

Valoración del daño: Novecientas veintitrés mil cuatro-
cientas treinta y ocho (923.438) pesetas.

Plazo de alegaciones: 15 días.

Huelva, 14 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo a la Orden de incoación y pliego de cargos
correspondientes al expediente de daños ED-C-H-
10/2000, incoado con fecha 20 de julio de 2000 a
don Antonio Malaver Moreno, por presunta infracción
a la normativa sobre carreteras.

Por el presente anuncio se notifica a quien a continuación
se relaciona, por encontrarse en paradero desconocido, que
a resultas de denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
de Carreteras, el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de Huelva, de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 951/84, de 28 de marzo, por el que se transfieren
las funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
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de Andalucía en materia de Carreteras; Decreto 163/84, de
5 de junio, de la Consejería de Política Territorial, actualmente
de Obras Públicas y Transportes, y en uso de las atribuciones
que le confiere el Decreto 130/86, de 30 de julio, ha acordado
la incoación de expediente de daños, nombrando Instructora
del mismo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefe de la Sec-
ción de Legislación, y Secretaria a doña Josefa María Volante
Caro, Auxiliar Administrativa, y la formulación del presente
pliego de cargos.

Expediente: ED-C-H-10/2000.

Expedientado: Don Antonio Malaver Moreno.

DNI núm.: 29.795.819.

Ultimo domicilio: C/ Alosno, núm. 15, de Valverde del
Camino (Huelva).

Normativa infringida: Artículo 34.2 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras; artículos 116 y siguientes del
Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/94, de 2 de
septiembre).

Descripción del daño: Accidente de circulación producido
por la colisión del vehículo marca Nissan Pratik, matrícula
H-9782-O, conducido por don Victoriano Bueno Martín, con
DNI núm. 29.392.056, y con domicilio en C/ Fuente, núm. 39
de Bonares (Huelva), con el vehículo marca Citroën Berlingo,
matrícula H-6117-V, conducido por don Antonio Malaver
Moreno, con DNI núm. 29.795.819, y con domicilio en C/
Alosno, núm. 15, de Valverde del Camino (Huelva), ocurrido
en el p.k. 15,080, en la intersección de la carretera A-486
con la zona denominada «El Corchito», ocasionando daños
en la barrera de seguridad (rotura de un poste y dos
amortiguadores).

Valoración del daño: Veinticuatro mil ciento treinta y una
(24.131) pesetas.

Plazo de alegaciones: 15 días.

Huelva, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución del recurso de alzada relativo
a expediente de Suspensión de Actividades núm.
44/99.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de la Dirección General de Salud Pública
y Participación en el expediente de Suspensión de Actividades
núm. 44/99, incoado a Comercial Alonso y Rodríguez Pala-
cios, S.L., con domicilio últimamente conocido en C/ Jacinto,
núm. 12, Polígono Industrial Navisur, de Valencina de la Con-
cepción (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de lo previsto en
el artículo 14.1.º segunda de la citada Ley.

Sevilla, 13 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución relativa a expediente sancionador
núm. 30/00.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente sancionador núm. 30/00, incoado
a doña Soledad Gastón Osuna, con domicilio últimamente
conocido en C/ Mesina, núm. 8, local 3, de Dos Hermanas
(Sevilla), se advierte que tiene un plazo de un mes desde
la presente publicación para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen oportunas, y para pro-
poner las pruebas que convengan a su derecho, de confor-
midad con lo preceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de Resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del/los expediente/s sancionador/es que se
instruye/n; significándole/s la puesta de manifiesto del pro-
cedimiento durante el plazo de 15 días para formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informaciones que esti-
me/n pertinentes ante el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 85/0.
Notificado a: Emilio Heredia Heredia.
Ultimo domicilio: C/ Menéndez Pelayo, 49, Artafe, Gra-

nada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 28 de septiembre de 2000.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica cambio de Instructor, formulado
en procedimiento sancionador en materia de salud
pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del/los expediente/s sancionador/es que se
instruye/n; significándole/s la puesta de manifiesto del pro-
cedimiento durante el plazo de 15 días, en los cuales se podrá
promover recusación en los términos y causas establecidos
en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.
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Núm. expediente: 134/0.
Notificado a: Hermanos Pedraza, S.A.
Ultimo domicilio: Edificio Bulgaria S. Nevada, Monachil

(Granada).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Granada, 28 de septiembre de 2000.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor del
Palacio de los Villalones, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz a favor del «Palacio de los Villalones», en Córdoba,
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con el artículo 12 del Decreto
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Conjunto Histórico, a favor de la
ampliación del Conjunto Histórico de Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, a favor de la ampliación del Conjunto Histórico de
Córdoba, y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español el artículo 13.1 de su reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, y el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor de
la Iglesia de San Juan y Todos los Santos, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz a favor de la «Iglesia de San Juan y Todos los Santos»,
en Córdoba, y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 12 del
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2000, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan José Fuentes Vázquez, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución, de fecha 19
de julio de 2000, acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre la menor C.F.B. con la consiguiente asunción
de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir el acogimiento
residencial del menor, que será ejercido por la Dirección del
«Hogar La Concepción» de La Línea.

Se le significa que, contra la misma, podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 19 de septiembre de 2000.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 28 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
Edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
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por Edicto de Resolución a doña María Teresa Moscoso Borges,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21
de septiembre de 2000, resolviendo formular ante el Juzgado
competente Propuesta previa de Adopción de la menor
J.M.J.M. Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de septiembre de 2000.- La Delegada (P. Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Dirección General de Bienestar
Social, para la notificación de la Resolución sobre el
reintegro de una subvención.

Anuncio de fecha 30 de septiembre de 2000, del Director
General de Bienestar Social, por el que se ordena la notificación
por Edicto de la Resolución sobre reintegro de una subvención
concedida a doña M.ª Antonia Rendón Mariño, al haber resul-
tado imposible practicarla en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante la
Dirección General de Bienestar Social, sita en calle Héroes
de Toledo, núm. 14, planta 1, Sevilla, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de sep-
tiembre de 2000, sobre reintegro de una subvención concedida
en concepto de asistencia como emigrante retornada, con núm.
de expediente de reintegro 1/00.

Sevilla, 30 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Mora Galiana.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador, dictado en el expediente san-
cionador núm. CA/2/2000, seguido contra doña Mer-
cedes Pineda Ruiz.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, intentada la notificación
a doña Mercedes Pineda Ruiz, de la Resolución de Acuerdo
de Iniciación de Procedimiento Sancionador dictado en el expe-
diente sancionador que se detalla, y no habiéndose podido
practicar por resultar desconocido su domicilio, podrá com-
parecer en la Secretaría General de esta Delegación Provincial,
sita en la Plaza Blas Infante, núm 16, de Cádiz, donde se
encuentra el citado expediente; significándole que, en el plazo
de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la presente
publicación, puede formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes ante el ins-
tructor del procedimiento.

Cádiz, 3 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se notifica requerimientos en expedientes
administrativos de revisión de Prestaciones recogidas
en la Ley de Integración Social de los Minusválidos.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA), y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, que por
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Málaga se
va proceder a la suspensión del pago de los subsidios de
Garantía de Ingresos Mínimos, Ayuda a Tercera Persona y
Movilidad y Gastos de Transporte de los que son perceptores,
por no presentar los documentos requeridos para acreditar
que siguen reuniendo los requisitos exigidos para el recono-
cimiento de la prestación correspondiente (art. 31.6 del R.D.
383/1984, de 1 de febrero, y art. 13.1 de la O.M. de 13
de marzo de 1984), a efectos de la revisión anual de estas
prestaciones.

Al objeto de conocer el contenido exacto de los expedientes
administrativos, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Málaga; Avda.
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, y
en el plazo de 15 días a partir de esta notificación.
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Málaga, 27 de septiembre de 2000.- La Delegada, Ana Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA OPOSICION LIBRE CON-
VOCADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PEON ELECTRICISTA

CONDUCTOR

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Peón Electricista Conductor, incluida en la Oferta de Empleo

Público de 1999 y encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal
de Oficios, Grupo de Clasificación E, del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Nivel: 12.
Complemento específico: El establecido en la relación de

puestos de trabajo.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido a la oposición libre, se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.
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- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, y del permiso
de conducción de la clase C1, o de hallarse en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias. También será suficiente estar en posesión del
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de expe-
dición del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido a la oposición libre

habrán de expresar que el aspirante reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas en la Base Segunda de esta con-
vocatoria; acompañándose a la solicitud el resguardo de haber
ingresado en la Caja Municipal la cantidad de 2.000 ptas.
en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o por medio de alguno de los sistemas que señala
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución, en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo
de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia» será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

Con anterioridad al inicio del proceso selectivo habrá de
realizarse un sorteo en el que se determinará el orden de
actuación de los aspirantes para aquel o aquellos ejercicios
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, dándose
publicidad a dicho sorteo en el tablón de anuncios.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente el
Concejal Delegado de Hacienda.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal de este Excmo.

Ayuntamiento.
- Un representante de cada uno de los Grupos Municipales

de la Oposición.
- Un funcionario perteneciente a la Escala de Adminis-

tración Especial, de igual o superior categoría a la plaza con-
vocada, designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especificación
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurran alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido,
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos,
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios se celebrarán en dependencias municipales,

y darán comienzo en la fecha y hora que se determine por
la Alcaldía.

A partir del inicio de la oposición, el Tribunal determinará
la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas, sin que
entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente
puedan mediar menos de setenta y dos horas ni más de cua-
renta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo de la oposición.
La oposición constará de dos ejercicios, obligatorios y eli-

minatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, un
cuestionario de un máximo de 30 preguntas basado en el
contenido del programa de estas pruebas, que figura como
Anexo a la presente convocatoria. Dicho cuestionario estará
compuesto por preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo
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una de ellas la correcta y para su resolución los aspirantes
deberán señalar en la hoja del examen la respuesta que estimen
válida de entre aquéllas que se les propongan.

El tiempo máximo para la realización de este primer ejer-
cicio será de treinta minutos.

Segundo ejercicio. Ejercicio práctico a determinar por el
Tribunal en el que los opositores habrán de demostrar su cono-
cimiento y capacidad de manejo de las herramientas propias
del trabajo a desarrollar y su acomodación a la normativa
de seguridad e higiene en el trabajo.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y la mínima cuando entre ambas exista una
diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que estas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios.

En caso de empate, se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
Finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste, serán

hechos públicos los resultados mediante anuncios suscritos
por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial y local de celebración de
las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
la plaza convocada, y elevará la correspondiente relación a
la Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento
del aspirante propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte
días naturales, a partir de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de
la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuviera la condición de Funcionario Público estará exen-
to de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Organismo de quien dependa, acre-

ditando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

órgano municipal competente efectuará el correspondiente
nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Reglamento de Funcionarios de
Administración Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás dispo-
siciones aplicables en esta materia.

ANEXO I

PARTE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Comunidades Autónomas.

Tema 2. El Municipio. Sus elementos.
Tema 3. Organización Municipal. Organos de Gobierno.

Competencias.
Tema 4. La Función Pública Local. Derechos y deberes

de los Funcionarios Públicos Locales. Incompatibilidades.
Régimen disciplinario. La Seguridad Social.

PARTE 2

Tema 1. Redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica. Condiciones generales.

Tema 2. Instalaciones de alumbrado público. Columnas
y brazos de luminarias. Armaduras.

Tema 3. Grado de electrificación de viviendas.
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Tema 4. Dispositivos de mando de protección.

Tema 5. Seguridad e higiene en el trabajo. Normas de
seguridad en instalaciones eléctricas de baja tensión.

Tema 6. Alumbrado en lugares de pública concurrencia.
Alumbrados especiales.

Lucena, agosto de 2000.- El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(SEVILLA)

EDICTO. (PP. 521/2000).

Don Francisco Núñez López, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraor-
dinaria, celebrada el día 14 de febrero de dos mil, por una-
nimidad de los señores asistentes que constituyen la mayoría
absoluta legal, en el punto número 2 del orden del día, se
adoptó el siguiente acuerdo:

1. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación pun-
tual de las NN.SS. de Planeamiento de Villanueva del Río
y Minas y Estudio de Informe Ambiental en prolongación de
la Avda. de la Constitución.

2. Publicar el presente acuerdo por plazo de 30 días
en el BOP, BOJA, Periódico y tablón de anuncio de este Ayun-
tamiento, al objeto de recibir sugerencias y reclamaciones.

3. Una vez pasado el período de exposición pública, dar
traslado del expediente completo a la Delegación Provincial
de Medio Ambiente para su continuación.

Villanueva del Río y Minas, 15 de febrero de 2000.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2545/2000).

Don Emilio Pozo Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta Villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada con carácter extraordinario, el pasado día 20 de sep-
tiembre de 2000, acordó aprobar inicialmente el Plan Parcial
núm. 4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urba-
nístico de este municipio (P.P.-4, Ambito 4), a instancia de
don Antonio Ramos Vela, en nombre y representación de Ceur-
bacón, S.L., y propietarios de terrenos, según Proyecto Técnico
suscrito por el Arquitecto don Santiago Patrignani Ochoa.

Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 116 del R.D.L. 1/1992, de
26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aplicable
en la Comunidad Autónoma Andaluza, según artículo único
de la Ley 1/1997, de 18 de mayo, del Parlamento Andaluz,
para que en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente
a su publicación en el BOJA, y un diario de mayor circulación
de esta provincia, puedan presentar los interesados cuantas
alegaciones estimen pertinentes. A estos efectos, el expediente
se encuentra de manifiesto en las dependencias de esta Secre-

taría del Ayuntamiento, donde podrá ser examinado en horario
de 9 a 14 horas.

La Puebla de Cazalla, 2 de octubre de 2000.- El Alcalde,
Emilio Pozo Jiménez.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA
DEL SOL OCCIDENTAL

ANUNCIO de bases para cubrir dos plazas de
Administrativo.

Por Decreto de la Presidencia de fecha 28 de agosto de
2000, se aprobaron las Bases de la Convocatoria para la pro-
visión, mediante concurso-oposición por promoción interna,
de dos plazas de personal funcionario de la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, que son las
siguientes:

1.ª Objeto de la convocatoria.
a) Se convocan, para su cobertura mediante nombramien-

to como funcionarios de carrera, la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de dos plazas de Administrativo, encuadradas en la
Escala de Administración General, Subescala Administrativa
de la Plantilla de Personal Funcionario de esta Mancomunidad,
de conformidad con la Oferta de Empleo Público para el año
2000, y se encuentran dotadas con los haberes correspon-
dientes al Grupo C, fijadas de acuerdo con la legislación
vigente.

Los aspirantes que obtengan plazas tras el proceso de
selección quedarán sometidos al sistema de incompatibilida-
des legalmente vigente en cada momento.

b) El número, características y modo de realización de
las pruebas se regirán por lo previsto en las presentes Bases
y, en su defecto, por lo establecido en el R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régi-
men Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; el R.D. 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y el
R.D. 364/95, de 10 de marzo.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema
de concurso-oposición, de acuerdo con lo establecido en las
Bases de la convocatoria, con garantía, en todo caso, de los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y del
derecho a la promoción en la carrera administrativa.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en la que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de 2.º Grado o equivalente, o reunir alguna
de las condiciones indicadas en la D.A. 22 de la Ley 30/84,
en la redacción dada por el art. 61 de la Ley 42/94, de 30
de diciembre, sobre medidas fiscales, administrativas o de
orden social.

d) Ser funcionario de carrera del Grupo D, Subescala de
Auxiliares de Administración General de la Mancomunidad,
en la situación de servicio activo, con una antigüedad de al
menos dos años.

e) No haber sido separado o despedido, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de la Administración del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales,
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ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones
públicas.

3.ª Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen formar parte en la convocatoria deberán

presentar sus solicitudes, dirigidas al Sr. Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental, en
el Registro General, o por los medios previstos en el art. 38/4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente de
la publicación de la convocatoria en el BOE.

4.ª Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que
se hará pública en el BOP, exponiéndose además en el tablón
de anuncios de la Mancomunidad, concediéndose a los aspi-
rantes un plazo de subsanación de diez días hábiles, a partir
de la publicación en el citado BOP, y determinando, igual-
mente, en dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo
de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de
admitidos y excluidos publicada.

5.ª Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo

establecido en el R.D. 896/91, de 7 de junio, siendo ésta
la siguiente:

- Presidente: El de la Corporación.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El representante de los trabajadores.
- Un funcionario especialista en la materia.
- El Secretario de la Corporación que actuará como Secre-

tario del Tribunal.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco
años anteriores a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los
anuncios de la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades,
con voz y sin voto.

El Tribunal, a los efectos de percepción de asistencias
por participación en los procesos de selección, se clasificarán
atendiendo al grupo de pertenencia de las plazas convocadas,
en las categorías primera a quinta, conforme a lo dispuesto
en el art. 33/2 del R.D. 236/98, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, revisado por Resolución de
22 de marzo de 1993.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de las convocatorias.

6.ª Proceso selectivo.
El sistema de provisión de plazas convocadas será por

concurso-oposición, constando el proceso selectivo de las
siguientes fases y pruebas:

1. Fase primera: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-

mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales: Por cada año de servicios pro-
fesionales a la Mancomunidad de Municipios de la Costa del
Sol Occidental como Auxiliar Administrativo: 0,75 puntos, has-
ta un máximo de seis puntos. Se acreditará mediante cer-
tificado de la Secretaría de la citada Corporación.

b) Formación complementaria específica: Cursos de For-
mación y Perfeccionamiento, hasta un máximo de 4 puntos.

Siempre que estén impartidos por instituciones de carácter
público o Centros Colaboradores de estas Instituciones:

- Cursos de 15 a 39 horas: 1 punto.
- Cursos de 40 a 50 horas: 1,50 puntos.
- Cursos de más de 50 horas: 2,5 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
no serán valorados.

La asistencia y aprovechamiento de los cursos se acre-
ditará mediante Certificado o diligencia, original o fotocopia
compulsada.

2. Fase segunda: Oposición.
De acuerdo con lo establecido en el art. 80.3 del

R.D. 364/95, de 10 de marzo, se establece la exención en
esta fase de las pruebas destinadas a comprobar el cono-
cimiento teórico de determinadas materias de Derecho Admi-
nistrativo, por haber sido acreditado ya el mismo suficien-
temente en las pruebas de ingreso a la Subescala Auxiliar.

El examen de la fase de oposición comprenderá la rea-
lización de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el período máximo de dos horas, un cuestionario de
diez preguntas, elegidas por el aspirante, de entre una batería
de quince que establecerá el Tribunal y relacionadas con el
Temario que figura en el Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico a elegir por el aspirante, entre dos que le
serán facilitados por el Tribunal y relacionados con las fun-
ciones que constituyan la habitual actividad administrativa de
las distintas áreas en que se estructura la Mancomunidad
de Municipios de la Costa del Sol Occidental.

La duración de este ejercicio no podrá exceder de dos
horas.

Se valorarán los conocimientos, la claridad de la expo-
sición y la comprensión.

Los opositores serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Los ejercicios primero y segundo serán valorados de 0
a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno. La cali-
ficación de la oposición será la suma de la puntuación de
los dos ejercicios.
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La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de la fase de oposición y concurso, quedando
seleccionados los aspirantes que hayan obtenido mayor
puntuación.

7.ª Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el

Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Manco-
munidad la relación de aspirantes que han superado las prue-
bas y ejercicios, por orden de puntuación total obtenida. El
Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las
pruebas respectivas un número superior de aspirantes al de
las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo anterior, será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados, junto con la propuesta de nom-
bramiento por el Tribunal, se elevará a la Presidencia. A estos
efectos, será suficiente que la propuesta sea recogida en el
Acta del Tribunal.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante
recurso ordinario por los interesados ante la Presidencia
en el plazo de un mes, desde su publicación en el tablón
de anuncios de la Corporación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, sin perjuicio
de ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

8.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de veinte días

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal,
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Registro de esta Mancomunidad, que a con-
tinuación se relacionan:

- Fotocopia compulsada del título exigido o de cumpli-
miento de la D.A. 22 de la Ley 30/84.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar cargo retribuido
en cualquier Administración Pública, referido al día de la toma
de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 de la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni acti-
vidad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y, salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

9.ª Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a

que se refiere la base anterior, el Sr. Presidente nombrará
funcionario de carrera a los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal Calificador, por haber superado el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de diez días naturales,
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución
de nombramiento.

De no tomarse posesión, en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida
mediante el presente proceso selectivo.

El personal nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 3 de abril.

10.ª Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de las mismas podrán ser impug-

nados por los interesados en los casos y en la forma establecida
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A N E X O S

MATERIAS COMUNES Y PRIMER GRUPO DE MATERIAS
ESPECIFICAS

1. Título Preliminar de la Constitución.
2. Derechos y deberes de los españoles y los extranjeros.
3. Derechos y libertades.
4. Los principios rectores de la política social y económica.
5. La garantía de las libertades y derechos fundamentales.
6. La suspensión de los derechos y libertades.
7. La Corona.
8. Las Cortes Generales.
9. El Gobierno y la Administración.
10. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-

rales.
11. El Poder Judicial.
12. Economía y Hacienda.
13. La Organización territorial del Estado.
14. La Administración Local.
15. Comunidades Autónomas.
16. Tribunal Constitucional.
17. Reforma Constitucional.
18. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
19. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.
20. Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes

en materia de Régimen Local.
21. Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico.
22. Ley 30/92, de 26 de noviembre.
23. Régimen sancionador.
24. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones

Públicas.

SEGUNDO GRUPO DE MATERIAS ESPECIFICAS

1. Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
2. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.
3. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
4. Orden de 20 de septiembre de 1989.
5. Ordenes de 17 de julio de 1990.
6. Ley de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas.
7. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
8. Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa.
9. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa.
10. Ley Orgánica de Régimen Electoral General.
11. Ley de Medidas para la Reforma de la Función

Pública.
12. Incompatibilidades del personal al servicio de las

Administraciones Públicas.
13. Reglamento de Régimen Disciplinario.
14. Ley de Organos de Representación, determinación

de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

15. Ley General Tributaria. Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente.

16. Reglamento General de Recaudación.
17. Legislación del Suelo en Andalucía.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes Bases
fueron aprobadas por la Presidencia de la Mancomunidad de
Municipios de la Costa del Sol Occidental, mediante Decreto
de fecha 28 de agosto de 2000.

Marbella, 28 de agosto de 2000.- El Presidente.
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ANUNCIO de bases para cubrir una plaza de Auxi-
liar Administrativo.

Por Decreto de la Presidencia de fecha 28 de agosto de
2000, se aprobaron las Bases de la Convocatoria para la pro-
visión, mediante concurso-oposición, de una plaza de personal
funcionario de la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar Administrativa, que son las siguientes:

1.ª Objeto de la convocatoria.
a) Se convoca, para su cobertura mediante nombramiento

como funcionarios de carrera, la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de
Auxiliar Administrativo, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Auxiliar Administrativa de la Plan-
tilla de Personal Funcionario de esta Mancomunidad, de con-
formidad con la Oferta de Empleo Público para el año 2000,
y se encuentra dotada con los haberes correspondientes al
Grupo D, fijados de acuerdo con la legislación vigente.

El aspirante que obtenga la plaza tras el proceso de selec-
ción quedará sometido al sistema de incompatibilidades legal-
mente vigente en cada momento.

El Auxiliar Administrativo seleccionado prestará sus
servicios, como primer destino, en la Intervención.

b) El número, características y modo de realización de
las pruebas se regirán por lo previsto en las presentes Bases
y, en su defecto, por lo establecido en el R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régi-
men Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; el R.D. 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y el
R.D. 364/95, de 10 de marzo.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema
de concurso-oposición, de acuerdo con lo establecido en las
Bases de la convocatoria, con garantía, en todo caso, de los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y del
derecho a la promoción en la carrera administrativa.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en la que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

d) No haber sido separado o despedido, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de la Administración del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones
públicas.

3.ª Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen formar parte en la convocatoria deberán

presentar sus solicitudes, dirigidas al Sr. Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental, en
el Registro General, o por los medios previstos en el art. 38/4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente de
la publicación de la convocatoria en el BOE.

En la instancia, los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
a la fecha de expiración del plazo para la presentación de
instancias.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 15.000
ptas., que serán satisfechas por los aspirantes, y el resguardo
del ingreso se adjuntará a la instancia.

4.ª Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que
se hará pública en el BOP, exponiéndose además en el tablón
de anuncios de la Mancomunidad, concediéndose a los aspi-
rantes un plazo de subsanación de diez días hábiles, a partir
de la publicación en el citado BOP, y determinando, igual-
mente, en dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo
de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de
admitidos y excluidos publicada.

5.ª Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo

establecido en el R.D. 896/91, de 7 de junio, siendo ésta
la siguiente:

- Presidente: El de la Corporación.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El representante de los trabajadores.
- Un funcionario especialista en la materia.
- El Secretario de la Corporación que actuará como Secre-

tario del Tribunal.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco
años anteriores a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los
anuncios de la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades,
con voz y sin voto.

El Tribunal, a los efectos de percepción de asistencias
por participación en los procesos de selección, se clasificarán
atendiendo al grupo de pertenencia de las plazas convocadas,
en las categorías primera a quinta, conforme a lo dispuesto
en el art. 33/2 del R.D. 236/98, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, revisado por Resolución de
22 de marzo de 1993.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de las convocatorias.

6.ª Proceso selectivo.
El sistema de provisión de plazas convocadas será por

concurso-oposición, constando el proceso selectivo de las
siguientes fases y pruebas:
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1. Fase primera: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-

mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales (hasta un máximo de seis puntos,
en total):

a.1. Por cada año de servicios profesionales a la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental como
Auxiliar Administrativo interino: 2 puntos, hasta un máximo
de seis puntos. Se acreditará mediante certificado de la Secre-
taría de la citada Corporación.

a.2. Por cada año de servicios profesionales como Auxiliar
Administrativo Interino en otra Administración Pública, cuyo
ámbito de actuación tuviese un censo de población superior
a 290.000 habitantes, o presupuesto consolidado superior
a 6.000.000.000 de ptas.: 1 punto, hasta un máximo de
seis puntos. Se acreditará mediante certificado del órgano com-
petente de la Administración.

b) Formación complementaria específica: Cursos de For-
mación y Perfeccionamiento en contabilidad, hasta un máximo
de 2 puntos.

Siempre que estén impartidos por instituciones de carácter
público o Centros Colaboradores de estas Instituciones:

- Cursos de menos de 40 horas: 1 punto.
- Cursos de más de 40 horas: 2 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna,
no serán valorados.

Se acreditarán mediante Certificado o diligencia, original
o fotocopia compulsada.

c) Experiencia en los puestos citados en el apartado a),
con un máximo de dos puntos, en los siguientes temas:

- Experiencia en la tramitación y control de gastos y pagos,
atención a proveedores e información a perceptores de fondos,
por cada año: 1 punto.

- Experiencia en trabajos de revisión y ordenación de docu-
mentos contables, por cada año: 1 punto.

- Colaboración en despacho de expedientes de gastos a
justificar y subvenciones a invertir, por cada año: 1 punto.

2. Fase segunda: Oposición.
El examen de la fase de oposición comprenderá la rea-

lización de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el período máximo de dos horas, un cuestionario de
diez preguntas, elegidas por el aspirante, de entre una batería
de quince que establecerá el Tribunal y relacionadas con el
Temario que figura en el Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico a elegir por el aspirante, entre dos que le
serán facilitados por el Tribunal y relacionados con las fun-
ciones que constituyan la habitual actividad administrativa de
las distintas áreas en que se estructura la Mancomunidad
de Municipios de la Costa del Sol Occidental, y relacionadas
con el temario.

Podrá exigirse la utilización de ordenador y cálculos sen-
cillos, aportando la Mancomunidad el ordenador.

El opositor podrá utilizar textos legales en soporte papel
y máquinas calculadoras.

La duración de este ejercicio no podrá exceder de dos
horas.

Se valorarán los conocimientos, la claridad de la expo-
sición y la comprensión.

Los opositores serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Los ejercicios primero y segundo serán valorados de 0
a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno. La cali-
ficación de la oposición será la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de la fase de oposición y concurso, quedando
seleccionado el aspirante que haya conseguido mayor pun-
tuación.

7.ª Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el

Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Manco-
munidad la relación de aspirantes que han superado las prue-
bas y ejercicios, por orden de puntuación total obtenida. El
Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las
pruebas respectivas un número superior de aspirantes al de
las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo anterior, será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados, junto con la propuesta de nom-
bramiento por el Tribunal, se elevará a la Presidencia. A estos
efectos, será suficiente que la propuesta sea recogida en el
Acta del Tribunal.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante
recurso ordinario por los interesados ante la Presidencia
en el plazo de un mes, desde su publicación en el tablón
de anuncios de la Corporación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, sin perjuicio
de ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

8.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de veinte días

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal,
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Registro de esta Mancomunidad, que a con-
tinuación se relacionan:

- Fotocopia compulsada del título exigido o de cumpli-
miento de la D.A. 22 de la Ley 30/84.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar cargo retribuido
en cualquier Administración Pública, referido al día de la toma
de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 de la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni acti-
vidad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y, salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

9.ª Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a

que se refiere la base anterior, el Sr. Presidente nombrará
funcionario de carrera a los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal Calificador, por haber superado el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de diez días naturales,
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución
de nombramiento.
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De no tomarse posesión, en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida
mediante el presente proceso selectivo.

El personal nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 3 de abril.

10.ª Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de las mismas podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma establecida
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A N E X O S

MATERIAS COMUNES Y PRIMER GRUPO DE MATERIAS
ESPECIFICAS

1. La Constitución Española.
2. Organización del Estado.
3. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
4. Régimen electoral de las Entidades Locales. Moción

de Censura. Cuestión de Confianza.
5. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.
6. Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes

en materia de Régimen Local.
7. Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico.
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8. Ley 30/92, de 26 de noviembre.
9. Régimen sancionador.
10. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones

Públicas.
11. Ley de Medidas para la Reforma de la Función Públi-

ca. Ley de Incompatibilidades. Régimen de los Funcionarios
en la Administración Local.

12. Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO GRUPO DE MATERIAS ESPECIFICAS

1. Estructura Presupuestaria.
2. La instrucción de contabilidad para las Corporaciones

Locales.
3. Los créditos presupuestarios y sus modificaciones.
4. Las fases de ejecución del gasto.
5. Los pagos a justificar y los anticipos de caja fija.
6. La contabilización del IVA.
7. Libros de contabilidad y documentos contables. Liqui-

dación y Cuentas Anuales.
8. Las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes Bases
fueron aprobadas por la Presidencia de la Mancomunidad de
Municipios de la Costa del Sol Occidental, mediante Decreto
de fecha 28 de agosto de 2000.

Marbella, 28 de agosto de 2000.- El Presidente, Manuel
Sánchez Bracho.


